
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID

l'.ilicto

Don F. Bcrntúdcz de la Fuente. Magistrado de
Trabajo número I de .laén. en prórroga de
jurisdicción como número 3 de Madrid y su
provincia.

Hago saber: Que en el expediente registrado en 
esta Magistratura de Trabajo con el número 
1.368/1983. ejecución 233/1984. a instancia de 
luán Conde López y otros, contra «Parctna. 
Sociedad Anónima», en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias. los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

Coa sierra mural «Holzher». número 1331 NR.
Dos máquinas combinadas, una de ella marea 

«Dobemiann-35» y la otra «Blindure-35-F».
Dos copiadoras «Lonvinciblc R-9».
I fita tupi T-900 «Arbor», con alimentador mar­

ca «Holzher».
Una fijadora de banda grande «Anluñano».
Una prensa de tres platos «J.M.Lluro».
I hta guillotina portátil marca «OMC’A». núme­

ro 2261)4.
Una cabina doble de aspiraeion con cuatro 

motores eléctricos y cuatro bombas.
Dos comprensores «ASEA», clase E-número 

088 y número 094.
Un silo de aspiración completo, con capacidad 

aproximada de 12 metros cúbicos, con su corres­
pondiente instalación de tuberías de chapa y un 
motor eléctrico acoplado de 40 C. V.

Importa la tasación la suma de 5.490.000 pese­
tas.

C ondiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura, en primera subasta, el día 22 de 
mayo: en segunda subasta, en su caso, el dia 29 de 
mayo, y en tercera subasta, también en su caso, el 
dia 5 de junio: señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la mañana, y se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar los bienes pagando princi­
pal y costas, después de celebrado quedará la 
venta irrevocable.

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en up establecimien­
to. destinado al electo, el 20 por 100 del tipo de 
subasta.

Tercera.-Que el ejecutante podrá lomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin necesidad de consignar depósito.

( uarta.-Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana, podrán hacerse postu­
ras por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio 
hasta la celebración de las mismas, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación antes señalado. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. No se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes al mejor 
pe >slor.

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes Saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación.

Séptima.-Quc en tercera subasta, si fuera nece­
sario celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción al 
tipo, adjudicándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con. suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar 
los bienes, pagando principal y costas o presentar 
persona que mejore la última postura ofrecida, 
haciendo el depósito legal o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se deje sin efecto 
la aprobación del remate, obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que oido el 
ejecutante, podrá aprobar el señor Magistrado.

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora a pedir la administra­
ción o adjudicación de los bienes subastados en la 
forma y con las condiciones establecidas en la 
vigente legislación procesal.

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero.

Los bienes embargados están depositados en 
calle Hierro, sin número. Torrejón de Ardo/., a 
cargo de José Santiago María Garcia.

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las parles de esté proceso, en particu­
lar, una vez que haya sido publicado, en cumpli­
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Madrid a 15 de 
marzo de 1985.—El Magistrado. F. Bermúdez de la 
Fuente.-EI Secretario.-4.788-E (20947).

SEVILLA

lidíelo

En virtud de prividencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrisimo señor don Eugenio Suárez 
Palomares. Magistrado de Trabajo número 2 de 
esta capital y su provincia, en los autos número 
1.656/1983. seguidos a instancias de don Juan 
Antonio Aguilar Caballero y 18 más. contra la 
Empresa «Sociedad Anónima de Elementos Metá­
licos y Moldeados de Hormigón» (SAEM). -se ha 
acordado anunciar la venta en pública y primera, 
segunda y tercera subastas, bajo las condiciones 
que se expresarán, los bienes que se relacionan y 
que han sido justipreciados por Perito en las 
cantidades que a continuación se señalan, habién­
dose señalado para que tenga lugar los dias 24 de 
mayo. 19 de junio y 15 de julio de 1985. a las diez 
horas de su mañana, respectivamente, en los 
estrados de esta Magistratura, sita en calle Niebla, 
número 19.

Bienes que salen a subasta

Primero.-Parcela de terreno al sitio de Peribá- 
ñez y Espaldilla. Mide 7 hectáreas 10 áreas y 81 
centiáreas. Linda: Norte, parcela de «Pavimentos 
Sur. Sociedad Anónima», en linea de 368,75 
metros, y vereda de la Carne, que la separa del 
Cortijo del Rosario: sur. resto de la linca matriz; 
este, parcela de «Pavimentos Sur. Sociedad Anó­
nima». y terraplén del canal del Bajo Guadalqui­
vir. y oeste, tierras de la finca «El Ranchilo». 
Sobre esta linca se ha edificado lo siguiente: Tres 
naves industriales que ocupan un total de 2.516 
metros cuadrados. En su interior está el cuerpo de 
oficinas formadas por dos plantas, con superficie 
de 128 metros cuadrados. Paralelas a dichas naves

están cuatro balsas de'curado, con capacidad total 
para 960 metros cúbicos. También está en cons­
trucción el depósito de elevado de agua para 
servicios generales.

De esta finca se han segregado tres porciones, 
habiendo quedado su cabida reducida a 5 hectá­
reas 69 áreas y 72 centiáreas.

Inscrita al lomo 428, folios 37 y 38, finca 8.880. 
inscripciones segunda y tercera en el Registro dé­
la Propiedad de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Valoración: 53.500.000 pesetas.
La finca antes descrita sólo aparece grav ada con 

una anotación de la solicitud de dcclación del 
estado legal de suspensión de pagos de la Empresa 
ejecutada, con motivo del expediente de suspen­
sión de pagos número 1.760/1983- 3.°. seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Sevilla.

Segundo.-Parcela con forma de cartabón, al 
sitio de Pcribáñez y Espaldilla. Mide 2 áreas 13 
centiáreas y 44 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, vereda de la Carne; este, otra de «Pavi­
mentos Sur. Sociedad Anónima»; sur y oeste, 
resto de la finca matriz.

Inscrita al lomo 474. folio 16. finca 10.798. 
inscripción primera en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Valoración: 205.000 pesetas.
Dicha finca no tiene cargas.
Tercero.-Porción de terreno con forma de rec­

tángulo. al sitio de Pcribáñez y Espaldilla. Mide 
768 metros cuadrados. Linda: Norte, vereda de la 
Carne; sur. camino; este, resto de la finca matriz, 
y oeste, camino.

Inscrita al tomo 474, folio 19, finca 10.800. 
inscripción primera en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Valoración: 554.250 pesetas.
Dicha finca no tiene cargas.
Cuarlo.-Parcela de terreno al sitio de Pcribáñez 

y Espaldilla. Mide 13.127,56 metros cuadrados. 
Linda: Norte, terreno de «Pavimentos Sur. Socie­
dad Anónima»; sur. camino; este, terraplén del 
Bajo Guadalquivir, y oeste, resto de la finca 
matriz.

Inscrita al tomo 474, folio 22. finca 10.802, 
inscripción segunda en el Registro de la Propie­
dad de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Valoración: 8.892.200 pesetas.
Dicha finca no tiene cargas.
La suma total de las cuatro valoraciones ascien­

de a la cantidad de 63.151.450 pesetas.

Condiciones para la subasta

Para lomar parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del 
Tribunal una cantidad igual, al menos, del 20 por 
100 del avalúo, cuya cantidad se devolverá, ex­
cepto la del mejor postor, que servirá de depósito, 
como garantía^, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de- ceder a un tercero.

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirv e de 
tipo para la subasta.

Caso de celebrarse la segunda subasta, sufrirá la 
rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse la tercera 
subasta, será sin sujeción a tipo.

La parle ejecutada, antes de verificarse la subas­
ta. podrá librar los bienes, pagando el principal y 
las costas: después de celebrada quedará la venta 
irrevocable.

Se advierte a los licitadores que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, medio 
supletorio de los títulos de propiedad no aporta­
dos por la parte ejecutada, están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Magistratura, euya titulación



se entenderá que lodo lidiador acepta como 
bastante y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el* rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Igualmente para que sirva de notificación en 
legal forma las subastas señaladas anteriormente a 
la Empresa ejecutada «Sociedad Anónima de 
Elementos Metálicos v Moldeados de Hormigón» 
(SAEM).

V para que conste y se lleve a efecto su 
publicación, extiendo el presente y otros de igual 
tenor en la ciudad de Sevilla a 20 de marzo de 
1985.-El Secretario.-5.000-E (22174).

ZARAGOZA 

folíelo de subasta

El ilusirisimo señor don Emilio Molíns Guerrero.
Magistrado de Trabajo número 4 de Zaragoza y
su provincia.

Hace saber. Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en esta Magistratura con el número 
210/1984. a instancia de don Antonio Langarila 
Salas, contra Centro Mercantil Industrial y Agrí­
cola. se ha acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública subasta y por término de 
veinte días, los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada que. con sus 
respectivas valoraciones, se describirán al final, y 
a tal efecto se publica para conocimiento de los 
posibles lidiadores:

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 23 de mayo de 1985. a las once 
horas: para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el dia 20 de junio de 1985. a 
las once horas, y para la tercera, en caso de quedar 
desierta la segunda, el día 26 de septiembre de 
1985. a las once horas, y en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad, plaza del 
Pilar, número 2.

Segundo.-Que. para tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los liciladores habrán de consig­
nar previamente en la Mesa de esta Magistratura 
o en el establecimiento destinado al electo, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Terccro.-Que. en la primera subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la misma, que es el de valora­
ción de los bienes; en la segunda, no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del 
mismo tipo, pero con rebaja del 25 por 100. y en 
la tercera subasta se admitirán posturas sin suje­
ción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta: pues, de ser 
inferior, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que pueda librar sus bienes pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura, ha­
ciendo previamente el oportuno depósito, o pagar 
la cantidad ofrecida con ofrecimiento de pagar el 
resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría 
sin electo el remate.

('uano -Que. desde el anuncio, hasta la celebra­
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo 
con el importe del 20 por 100 del valor de los 
bienes que se pretendan licitar en la Mesa de esta 
Magistratura o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyo plegó será abierto en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos electos que las que se realicen en dicho 
acto.

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, previa o 
simultáneamente al pago del total precio del 
remate, ame esta Magistratura y con asistencia y 
aceptación del cesionario.

Sexto.-Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles, suplidos por la certificación del Regis­
tro de la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que los liciladores los 
aceptan como bastante y que las cargas o gravá­
menes anteriores al crédito del ejecutante, si las 
hubiere, y los preferentes continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Séptimo.-Relacion de bienes embargados:
Una finca urbana, consistente en una casa en 

esta ciudad, sita en la calle Coso, número 29. con 
entrada accesoria por la calle Cuatro de Agosto, 
donde tiene los números 4. 6. 8. 10 y 12. Ultima 
posterior descripción de dicha casa, después de las 
segregaciones practicadas en las mismas, la que 
figura en la inscripción 31 de la referida finca, 
vigente en la actualidad. Dicho inmueble se 
inscribió a nombre de la ejecutada en el momento 
de su adquisición en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Zaragoza al tomo 1.027. libro 186. 
de la sección primera, folio número 162. finca 
número 336. inscripción 16. Mide 22.40 metros 
cuadrados de fachada al Coso. 26.47 metros a la 
de Cuatro de Agosto y tiene 53.53.metros de 
fondo.

Octavo.-Los anteriores bienes han sido valora­
dos por Perito tasador en 150 millones de pesetas.

Noveno.-Debiéndose estar en lodo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación.

Décimo.-EI presente edicto servirá de notifica­
ción en forma para la Empresa apremiada.

Zaragoza. 20 de marzo de 1985.-El Magistrado 
de Trabajo. Emilio Molins Guerrero.-EI Sccrela- 
rio.-4.779vE (20757).

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

ALICANTE

lülicio

Don Faustino de Urquia Cióme/. Magistrado-
Juc/ de Primera Instancia número I de los de
Alicante.

Hago saber: que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha en autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con el número 
354/1983. a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado pór el Procura­
dor señor Morales contra don Ramón Benito 
Rocosa en reclamación de 8.640.307 pesetas de 
principal, intereses y costas, se ha acordado sacar 
a pública subasta los bienes inmuebles embarga­
dos en este procedimiento, por término de veinte 
dias. señalándose al efecto para el remate el día 27 
de mayo por primera vez. por el precio tipo de 
subasta, el día 21 de junio próximo por segunda 
vez y con rebaja del 25 por 100, y el dia 16 de julio 
próximo por tercera vez y sin sujeción a tipo, a las 
doce horas y en ta Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para lomar parte en la subasta 
deberá consignarse en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 del precio tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parle en la misma.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles de la valoración.

Tercera.-Podrán reservarse los liciladores la 
facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.-Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados, previniéndose que deberán collón 
•murse con ellos, y las cargas \ gravámenes ante­
riores al crédito del actor, si las hubiere, continua­
rán subsistentes, no destinándose a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Piso 4.° derecha, subiendo la escalera, del 
edificio silo en Alicante, calle del Pintor Lorenzo 
C'asanova. número 70. que tiene una superficie de 
98.74 metros cuadrados. Finca número I 1.499 del 
Registro de la Propiedad número 2 de este parti­
do.

Valorada en 4.500.000 pesetas.
Local letra A. silo en el piso l.° de la casa 

número 8. de la avenida del General Mola de 
Alicante, que ocupa una superficie útil incluidas 
las terrazas y galerías de 119.07 metros cuadrados. 
Finca número 14.983 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante.

Valorada en 54)00.000 de pesetas.
Local letra B, sito en el piso l.° de la casa 

número 8. de la avenida del General Mola de 
Alicante, que ocupa una superlieie útil de 130.22 
metros cuadrados, incluidas las terrazas y galerías, 
y que consta de la (inca 14.985 del Registro de la 
Propiedad número 3 de este partido.

Valorada en 5.500.000 pesetas.
Total 15.000.000 de pesetas.
Se hace constar que no se han suplido los títulos 

de propiedad-de las fincas embargadas a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 1.497 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Alicante a 27 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Faustino de Urquia Cióme/.-El 
Secretario judicial.-4.362-C’ (20938).

ALMERIA

¡■'.dicto

Don Rafael (jarcia Laraña. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del número I de Almería.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
húmero 608 de 1984 se sigue procedimiento 
sumario especial del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia del Procurador don .losé Terri­
za Bortliu. en nombre y representación de Monte 
de Piedad y C aja de Ahorros de Almería, frente a 
los bienes especialmente hipotecados por don 
Hilario Luque Luque y doña Dolores Pérez Bala- 
gucr. vecinos de Cervantes. 18. 5. 2. en cuyo 
procedimiento y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados por los demandados y 
que al final del presente edicto se relacionan: para 
cuya subasta se ha señalado el dia 23 de mayo de 
1985. a las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.-Que servirá de tipo para la subasta el 
de la valoración de los bienes, ascendente a la 
suma de 2.640.000 pesetas la linca a) y 5.060.000 
pesetas la linea b).

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los 
liciladores consignar en la Mesa del Juzgado 
previamente el 10 por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en cali­
dad de ceder a un tercero.

Cuarta.-Que no se ha suplido prev iamente la 
falta de titulación, debiendo conformarse los lid­
iadores. respecto de los títulos, con lo que.resulte 
de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado.

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
v los preferentes al crédito de la Entidad actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Fincas hipotecadas

Finca a). Tierra de secano conocida por Pal­
mera. sita en Guardias Viejas, término de Dalias, 
de cabida 14 celemines, o sea 76 áreas y 88 
centiáreas. Linda: Al 'norte. con barronal de Dolo­
res Aguilera Escobar, sur. con camino de Roque-
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las de Mar; este, con Simón Balaguer Guerra, y 
oeslc. con Serafín Quero Miguel. Inscrita en el 
folio 201 vuelto, lomo 699, libro 213. finca 
11.239, inscripción tercera.

Finca b). Un trozo de terreno de secano sito 
en el paraje de Guardias Viejas, termino de 
Dalias, que tiene de cabida 16 celemines, o sea 85 
áreas y 85 centiáreas. Linda: Norte, con parte de 
José Balaguer Guerra; sur, con la zona marítima; 
este, con tierras de Serafín Quero, y oeste, con las 
de herederos de Antonio Fernández, Gabriel Bala­
guer y Serafín Quero. Inscrita en el Registro al 
tomo 758, folio 151 vuelto, libro 236. finca 
número 13.663. inscripción tercera.

Dado en Almería a 7 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Rafael García Laraña.-EI Secrc- 
lario.-2.792-A (20607).

BARCELONA

Edictos

Don Manuel Sáez Parga. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Barcelona.

Flago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1197/I983-B. seguidos a instancia 
de «Banco de Financiación Industrial. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Angel Montero Brusell. contra «Tubos Mecaniza­
dos. Sociedad Anónima», por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez. término de veinte días, y 
sin sujeción a tipo, la finca hipotecaba que luego 
se describirá, habiéndose señalado para el remate 
el día 21 de mayo próximo, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que los lidiadores 
aceptan como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.-Que para poder lomar parte en la 
subasta deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, que fue de 7.500.000 pesetas. Sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que si el precio ofrecido fuese inferior 
al tipo que sirvió para la segunda subasta, se 
estará a lo establecido en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.-Que los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante: y que el remate se 
podrá hacer en calidad de ceder a tercero.

Bien que se subasta

«Finca urbana, sita en Valls (Tarragona), paraje 
■'polígono Industrial de Valls". calle I. del Plan 
parcial de este nombre sin número; mide en total 
650 menos 25 decímetros cuadrados, y en su 
interior se alza una nave de 5.35 metros 50 
decímetros cuadrados, formada por una sola plan­
ta. con cubierta de fibroccmento. destinada a fines 
industriales: el resto de la superficie no construida 
se destina a accesos y patios al frente y detrás de 
la nave.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls. 
al lomo 1.149. libro 347 de Valls, folio 79, finca 
número 12.789-N. inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Sáez Parga.-El Secreta­
rio.-1.877-16 (20987).

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3-F de esta 
ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.506 de 1984-F, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, que litiga acogida 
al beneficio legal de justicia gratuita, contra «Flo­
ral, Sociedad Anónima», he acordado, por provi­
dencia de fecha de hoy la celebración de primera 
pública subasta el día 24 de mayo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipotecaria, y 
especialmente las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de cederlo a 
tercero; será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de esta subasta; no se 
admitirán posturas inferiores a aquél, en lotes 
separados, y las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito continuarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación registral está 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licilador acepta como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta

Todas las fincas que a continuación se descri­
ben integran la entidad número I de la planta 
sótano «menos cuatro» del complejo urbano- 
residencial silo en Barcelona conocido por «Roma 
2.000» y en la manzana delimitada por la avenida 
de Roma y las calles de Valencia. Tarragona y 
Llañsá. lasadas cada una. a efectos de subasta, en 
la suma de 600.600 pesetas.

Lote primero.-Plaza de aparcamiento número
428. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.606. libro 1.707 
de la sección segunda, folio 107. finca 60.305. 
inscripción segunda.

Lote segundo.-Plaza de aparcamiento número
429. Inscrita en el propio Registro, tomo y libro al 
folio 111. finca 60.309,

Lote lercero.-Plaza de aparcamiento número
430. Inscrita en el propio Registro, tomo y libro al 
folio 113, finca 60.311.

Lote cuarto.-Plaza de aparcamiento número
431. Inscrita en el propio Registro, tomo y libro al 
folio 109, finca 60.307.

Lote quinlo.-Plaza de aparcamiento número
432. Inscrita en el propio Registro, lomo y libro al 
folio 115. finca 60.313.

Lote sexlo.-Plaza de aparcamiento número
433. Inscrita en el propio Registro, lomo y libro al 
folio 117. finca 60.315.

Lote séptimo.-Plaza de aparcamiento número
434. Inscrita en el propio Registro, tomo y libro al 
folio I 19. finca 60.317.

Lote octavo.-Pláza de aparcamiento número
435. Inscrita en el propio Registro, tomo y libro al 
folio 121. finca 60.319.

Lote noveno.-Plaza de aparcamiento número
392. Inscritá en el propio Registro, tomo y libro al 
folio 35. finca 60.233.

Lote décimo.-Plaza de aparcamiento número
393. Inscrita en el propio Registro, lomo y libro al 
folio 37. finca 60.235.

Lote undécimo.-Plaza de aparcamiento núme­
ro 394. Inscrita en el propio Registro, tomo y libro 
al folio 39. finca 60.237.

Lote duodécimo.-Plaza de aparcamiento núme­
ro 395. Inscrita en el propio Registro, tomo y libro 
al folio 41. finca 60.239.

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 1985.-E1 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secretario judicial.-1.878-16 (20988).

★
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 

11 de Barcelona.
Hago saber: Que en el proceso de ejecución 

hipotecaria seguido en este Juzgado bajo número

295/1984-A por Caja de Pensiones para la'Vejez 
y de Ahorros de Catalunya contra don Miguel 
Brusct Ruiz y doña Inés Santiestcban Herrera, y 
por providencia de hoy se ha acordado, a petición 
de la parte aclora, sacar a pública subasta, por 
segunda vez. término de veinte dias y tipo que se 
dirá, la finca hipotecada que luego se expresará, 
habiéndose señalado para el remate el día 24 del 
próximo mes de mayo, a las diez treinta horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones (la actora litiga de oficio):

Primera.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; se entenderá que los lidia­
dores aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.-Para poder tomar parle en la subasta 
deberán los postores, salvo el acreedor demandan­
te, consignar en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo por el que sale la linca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y devol­
viéndose seguidamente al mejor postor, que se 
reservará como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parle del precio 
de venta.

Tercera-Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escritura de 
hipoteca y lo dispuesto en la regla 11 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, la suma de su valora­
ción, con la rebaja del 25 por 100. es decir, la 
suma de 1.800.000 pesetas.

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiéndose hacer el remate en calidad 
de ceder a tercero. __

Quinla.-Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Número 3. Vivienda en la planta sita primera, 
puerta A. del edificio denominado bloque A. silo 
en Santa Colomá de Farnés, calle en proyecto, sin 
número (travesía a la calle Virgen María): se 
accede a la misma por escalera que arranca del 
portal de entrada. Ocupa una superficie útil de 66 
metros 84 decímetros cuadrados y una superficie 
construida de 88 metros 86 decímetros cuadrados. 
Consta de recibidor, paso-distribuidor, comedor- 
estar. cocina, baño, tres dormitorios y dos terra­
zas. una de ellas con lavadero. Linda: Mirando a 
la fachada principal, frente vuelo de la calle de su 
situación; derecha, finca especial número 4. dan­
do vuelo de pasaje o callejón público, e izquierda, 
vuelo de porción de jardín. Y asimismo por el 
frente, fondo y derecha, con caja de escalera y 
rellano. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sama Coloma de Farnés, al tomo 1.614. libro 131 
de Farnés. folio 139, finca 4.909. inscripción 
tercera.

En Barcelona a 27 de febfero de 1985.-El 
Jucz.-El Sccretario.-2.871-A (21044).

★
Don José Ramón Ferrándiz Gabriel. Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 3 de esta
ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.514 de 1983-F, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, que litiga acogida 
al beneficio de justicia gratuita, contra «Inmobi­
liaria River, Sociedad Anónima», he acordado, 
por providencia de fecha de hoy. la celebración de 
segunda pública subasta el día 24 de mayo de 
1985. a las once treinta horas, en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y especialmente las siguientes:



El remate puede hacerse a calidad de cederlo a 
lercero: será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del lipo de esta subasta; no se 
admitirán posturas inferiores a aquél, sirviendo 
de lipo el 75 por 100 de tasación, y las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e1 rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate.

Se hace constar que la certificación registral está 
de maniliesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca números 185-187 de la calle Antonio 
Ciaudi. escalera 185. pisg ático primera, de la 
localidad de Sant Boi de Llobrcgal, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de L’Hospitalct al lomo 
1:764. folio 233. libro 206. Tinca número 14.858. 
inscripción segunda, valorada en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1985.—El 
Magistrado-Juez. José Ramón Ferrándiz Ga­
briel.-El Secretario judicial.-1.866-16 (20917).

★

Don Agustín Ferrer Barricndos. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la L.cy Hipotecaria número 906 
de 1983-2.a. instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez \ de Ahorros de Cataluña y Baleares, que 
goza de los beneficios de pobreza, contra «Super 
Coneord. Sociedad Anónima», he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebración sin 
sujeción a lipo de tercera y pública subasta el dia 
21 de mayo, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria, y. especialmente, las siguientes: El 
remate puede hacerse a calidad de cederlo a 
tereero: será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de subasta; no se admitirán 
posturas inferiores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación registra! está 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo lieitador acepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

l inea numero 16. de la calle Mobtnegre. piso 3.°. 
2.a. de la localidad de Calella. De superficie útil 60 
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arvms de Mar. al tomo 933. folio 136. libro 1 10. 
linea número 8.61 5-N, inscripción primera. -

Valorada en la cantidad de 3.200.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Agustín Ferrer Barricndos.-El 
Secretario.-2.863 A (21036).

★

Don Santiago Campillo Buscaróns. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8 de esta
ciudad.

llago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.162/1983. sección 2.a. instado por «Caja de 
Ahorros \ Monte de Piedad de Barcelona (que 
litiga de pobre), contra dona Juana Bonvchi 
( asidlo, he acordado, por providencia de fecha 
12 de marzo actual, la celebración de la primera 
> publica subasta el día 23 de mayo próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación. \ 
bajo las condiciones lijadas en la Les Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos > la certificación

registral están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la 
situación: que las cargas anteriores y las preferen­
tes, si las hubiere, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad do las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Finca número 75.704 - 10 de la calle Manso 

C'asanovas. 188 bis. y Alcalde Mósiolos. 16. piso 
4.°. segunda, de la localidad de Barcelona, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona al lomo 1.328, folio 142. libro 1.241. 
linca número 75.704. inscripción tercera. Valora­
da en la cantidad de 3.600.000 pesetas.

Barcelona. 12 de marzo de 1985.-El Magistra­
do-Juez. Santiago Campillo Buscaróns.-El Secre­
tario. José Manuel Puignaiiv.-2.796-A (20701).

★

Don Manuel Sácz Parga. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 I c1c
Barcelona.

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 13I de la Ley Hipo­
tecaria número l 36/1983-V. seguidos a instancia 
de «Banco Hispano Americano. Sociedad Anóni­
ma». contra don Enrique Forreras Gol. por provi­
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez. término 
de veinte dias y sin sujeción a tipo, la linca 
hipotecada que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el día 23 de mayo, a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo I3I de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Segunda.-Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los postores salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 del lipo que sirvió para la segunda 
subasta que fue del 75 por 100 de 30.000.000 de 
pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Que si el precio ofrecido fuese inferior 
al lipo que sirvió para la segunda subasta, se 
estará a lo establecido en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria.

C'uarta.-Que los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante, y que el remate se 
podra hacer en calidad de ceder a tercero.

Finca que se subasta

«Finca urbana, sita en Badalona. integrada de 
dos casas de bajos y dos pisos, con frente a la calle 
de San Bruno; señalada con los números 208 y 
210. ocupan en junto una superficie de 360 
metros cuadrados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Badalona, al tomo 828, libro 187. folio 50. 
linca 670.

Barcelona, 14 de marzo de 1985.-El Magistra­
do-Juez, Manuel Sácz Parga.-El Secretario. Ricar­
do Gómc/.-4.387-C (21017).

★ *

Don Agustín Ferrer Barricndos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad.

Hago saber Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Lev Hipotecaria número 
981/1984. segunda, instado por Caja de Pensiones

para la Vejez, y de Ahorros de Cataluña y Baleares, 
que goza de los beneficios de pobreza contra don 
José Toledano Al vare?, he acordado por provi­
dencia de fecha de hoy. la celebración con la 
rebaja del 25 por J00 de segunda y publica subasta 
el día 29 de mayo, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a Jos tipos que 
se indican para cada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y especialmen­
te. las siguientes: El remate puede hacerse a 
calidad de cederlo a tercero, será necesaria la 
prev ia consignación del 10 por 100 del lipo de 
subasta, no se admitirán posturas inferiores a 
aquél y las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Se hace constar que 
la certificación registra) está de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que lodo lieitador acep­
ta como bastante la titulación.

La linea objeto de subasta es:
Finca número 1 de la calle Apeles Mestres. 

.loanot Martorell. edificio Gavá, local comercial I. 
de la localidad de Gavá. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Hospitales al lomo 462. folio 65. 
libro 98 de Gavá. finca número 18.457. Valorada 
en la cantidad de 3.500.000 pesetas. De superficie 
40.20 metros cuadrados.

Y para general conocimiento libro el presente 
en Barcelona a 14 de marzo de 1985.-El Magistra­
do-Juez. Agustín Ferrer Barricndos.-El Secrcta- 
no.-2.867-A (21040).

★

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 12 de Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Barcelona se sigue el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de ía Ley Hipotecaria a instancias de la Procura­
dora doña Jara Peñaranda, en nombre y represen­
tación de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
contra doña María*Cerda Font. autos 192/I984-I.a. 
por cuantía de 2.539.828 pesetas, en el que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar por 
primera vez en pública subasta el inmueble que 
luego se dirá, señalándose para la misma el dia 21 
de mayo próximo, a las diez horas, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.-Servirá para tipo de subasta la suma 
de 4.000.000 de pesetas, precio pactado en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
que sea interior a dicho lipo.

Segunda.-Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de maniliesto en la 
Secretaría y se entenderá que lodo lieitador acepta 
como bastante la titulación, asi como las cargas y 
gravámenes, si los hubiera, al crédito del actor; 
ello, los anteriores y los preferentes, continuarán 
subsistiendo, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Tercera.-Todo postor que concurra a la subas­
ta. a excepción del acreedor demandante, deberá 
consignaren la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
tipo de subasta, previamente, para tomar parle en 
la misma.

La linea es la siguiente

«Rustica, pieza de tierra con una balsa en 
término de Constanti. partida C enselles y también 
Rnhassols. conocida por “Mas de Muntané" 
plantada de viña. Cabida l hectárea 79 áreas 90 
ccntiáreas. Linda: Norte, doña María Rovira; al 
este, camino de Montblanc; al sur, con camino de 
Tarragona, y al oeste, con resto de linca que se 
adjudicó a doña Dolores Cerda Font.»

Inscrita en el Registro de Tarragona, al lomo 
813. folio 38. linca número 4.179.

Dado en Barcelona a 15 de marzo de I985.-LI 
Magisirado-.lucz.-LI Secreiario.-4.30l-C (20633).
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Don Agustín Icircr Barriendos. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de esla ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
910/1978-2/'. instado por «Banco Central. Socie­
dad Anónima», contra don Antonio Vergcs Sena, 
he acordado por providencia de fecha de hoy la 
celebración de segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100. el día 22 de mayo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secretaría, y que 
los lidiadores deben aceptar como bastante la 
titulación, que las cargas anteriores y las preferen­
tes. si las hubiere, continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante las acopla y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse, a su extinción el precio del remate.

I inca objeto de subasta

Mitad indivisa de la linca número 10. de la 
calle Generalísimo, antes de la Pont Vella. de la 
localidad de San Hilario de Sacatín. De superficie 
580 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
('oloma de Parnés, al lomo 586. folio 246. libro 22 
de Sacalm. linca número 409. inscripción cuarta.

Valorada en la cantidad de 2.300.000 pesetas.

5' para general conocimiento expido el presente 
en Barcelona a 18 do marzo de 1985.-El Magistra­
do-Juez. Agustín Ferrcr Barriendos.-El Secreta- 
rto.—1.334-C (20789).

★

En el expediente de suspensión de pagos núme­
ro 475/1983. de la Entidad «Torras Hostench. 
Sociedad Anónima», se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez señor Salgado 
Diez.

Barcelona, 21 de marzo de 1985. dada cuenta: 
únas'e al expediente de su razón el precedente 
escrito de los Interventores judiciales, dándose a 

las copias el destino legal y. teniéndose por 
evacuado el traslado conferido y apareciendo del 
mismo que han volado a favor de la proposición 
de convenio propuesto por la acreedora «Empresa 
Nacional de Celulosas. Sociedad Anónima» (EN­
CE). modificando la formulada por la suspensa 
«Torras Hostench, Sociedad Anónima», acreedo­
res por un total de 13.979.948.911 pesetas, supe­
rando en 2.512.711.722 pesetas el montante de los 
dos tercios precisos o exigidos por la Ley. publi- 
quese el resultando de la votación favorable a la 
aprobación del citado convenio mediante edictos 
que se insertarán en el «Boletín Oficial del 
Estado» y periódico «La Vanguardia», de esta 
ciudad, y en estrados de este Juzgado, expidiendo 
al efecto los correspondientes despachos que se 
entregarán para su curso al Procurador señor 
Raneta, conforme dispone y a los efectos preveni­
dos en el articulo 15 de la Ley de 26 de julio de 
1922. párrafo primero, y transcurrido que sea el 
término de ocho días, contados a partir de la 
publicación de los edictos, dése cuenta.

Lo mandó y firma su señoría, de que doy fe.

V para que lo acordado tenga la debida publici­
dad. expido el presente en Barcelona a 21 de 
marzo de 1985.-El Secretario.-5.361-C (24867).

★

Don Agustín Poner Barriendos. Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 10 de esla ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
425/1984-(\ instado por «Banco de Comercio. 
Sociedad Anónima», contra don Ramón Freixes 
( avallé, lie acordado por providencia de fecha de

hoy la celebración de tercera y sin sujeción a tipo 
y pública subasta el día 21 de mayo próximo, a las 
diez y media, en la' Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antela­
ción. y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Se­
cretaría. y que los lidiadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las'hubiere, continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Finca números 535. 536 y 537 del plano de la 
finca, porción de terreno trapezoidal, de la locali­
dad de Abrera. procedente de la heredad «Can 
Torrás».

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Feliu dé Llobrcgat. al tomo 1.308. folio 127, finca 
número 2.011. inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.380.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Agustín Fcrrer Barriendos.-EI 
Secretario. R. Foncillas.-4.669-C (22255).

★

Don José Luis Jori J olosa. Magistrado-Juez del
Juzgado do Primera Instancia número 13 de los
de esla capital.

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en providencia de este dia. recaída en 
los autos de procedimiento judicial sumario regu­
lado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 934/1982-B. promovido por «Banco-In­
dustrial del Sur. Sociedad Anónima», representa­
do por el Procurador don Luis María Mundct 
Sugrañes en reclamación de la suma de 
6.560.744.47 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez. término de 
veinte días y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento por importe de 
8.238.200 pesetas, las fincas que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
los lidiadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al electo, una cantidad en metálico, 
igual por lo menos al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.-Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.:1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la subasta.

( uarta.-Que se entenderá que lodo lieilador 
acepta la titulación existente y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la aclora, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 

remate.

Quima.-Que las-cantidades consignadas por los 
lieiladores les serán devueltas, excepto la que 
corresponda al mejor postor que quedará, en su 
caso, a cuenta y como parte del precio total del 
remate, y que si se solicitare podrá este hacerse 

con la calidad de cederlo a tercero.
Sexta.-Que servirá de tipo para el remate la 

cantidad en que lia sido tasada la finca, según 
consta en la escritura de hipoteca.

Scplima.-Que el acto del réntate, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, silo en 
pasco de Lluis Companys. números I al 5. 5." 
planta (edificio de los Juzgados), el dia 22 de 
mayo próximo, a las diez horas.

Fincas objeto de subasta

Especialmente hipotecada por don Francisco 
Rodríguez Cardona, don Amonio Rodríguez Car­
dona y doña Amparo Rodríguez Cardona.

I. Tercer grupo de los que formaban la estan­
cia conocida por «Ollestrá». que es un terreno 
situado en «Binibeca». inmediaciones de 
S'Ollestrá. término de San Luis, de 58 áreas v 24 
centiáreas según el título, pero según el Registro 
catastral y reciente medición, resulta ser de 48 
áreas 40 centiáreas. indivisible, correspondicndo- 
le la parcela número 78 del polígono 4. Lindante: 
Norte, tierras de doh José Pons Gomila. antes de- 
don Pedro Pons Goñalons; sur. otras de don 
Pedro y don Antonio Sintes Simes y don José 
Vinenl. ames herederos de don Pedro Pons Pons: 
este, otras de don Antonio Simes Simes y dona 
Magdalena Mercadal. ames de don Juan Simes 
Pons. y al oeste, con el camino llamado de 
«Binibccá o Santa Rosa».

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de Mañón. al folio 146. lomo I.Ü84. libro 8(1 
de San Luis, finca número 4.610. inscripción 
primera.

3. Urbana, elemento número 12. planta terce­
ra. vivienda letra C. en la Tachada posterior del 
edificio que tiene acceso por puerta escalera sin 
número, de la calle de Barcelona, de Maltón, tiene 
una superficie destinada a vivienda de 163 metros 
52 decímetros cuadrados, más una terraza descu­
bierta de 36 metros cuadrados. Linda: Frente, capí 
de escaleras, y vivienda letras A y B en pítima 
tercera: derecha, entrando, finca de don Juan Pris: 
izquierda, finca de «Catisa»; fondo, vuelo de la 
pluma primera por el piso con las \ iviendas letras 
( y D de la planta segunda, y por el techo con 
anexos a las viviendas letras C de la planta 
tercera, letra C de planta segunda, letra D de 
plañía primera, letra B de planta primera y Iclru 
D de planta segunda.

Tiene como ancAo un pedazo de terraza de 42 
metros cuadrados, que linda: Al fieme, con pasillo 
común de entrada.a terraza y anexos a vivienda 
letra D de la planta primera y letra (' de la planta 
segunda: izquierda, solar de «( alisa»; derecha, 
finca de don Juan Pris. y fondo, vuelo de la 
v iv ienda letra C en planta tercera.

Cuota: Tiene una cuota de 12.40 por 100.
Inscripción: Inscrita en dicho Registro, al libro 

320 vuelto. I." de Maltón, tomo 869. folio 147. 
finca número 5.265. inscripción tercera. A efectos 
de la subasta tiene un descuento del 25 por 100 
por ser segunda.

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Luis Jori Tolosa.-EI Secre­
tario. Luis Valentin-Fernández.-4.379-(' (2101 I).

BILBAO

lidiaos

Don Wenceslao Diez Argal. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
bajo el número 32/1985. a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, representado por el 
Procurador señor Legorburu. contra doña Bene­
dicta Ruiz Fernández, en los cuales, por resolu­
ción de este día, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se dirán, señalándose para la 
celebración del remate el dia 23 de mayo, y hora 
de las once, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
(puerta 424), con las prevenciones siguientes:

1. Que no se admitirá postura que no cubra la 
totalidad del avalúo.

2. Los licitadorcs. para tomar parle en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa del Juzga­
do o establecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del mismo.

3. Podrán asimismo participar en ella en. cali­
dad de ceder el remate a un tercero.



4. Que los mulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretáría del Juzgado, 
donde podrán ser examinados por todos aquellos 
que quieran participar en la subasta, previniéndo­
se a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del ador continuarán subsistentes, y sin desjinar- 
sc a su extinción el precio del remate, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos.

Bien objeto de subasta

Piso tercero izquierda de la casa número 1 de la • 
plaza de la Cantera, en Bilbao. Valorado a efectos 
de subasta, según escritura de constitución de 
hipoteca, en la cantidad de 2.100.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 14 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Argal.-El Se­
cretario.^.886-A (21059).

★

Don Adián ('clava Ibarra, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 4 de los
de esta capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del arti­
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 41/1985, 
a instancia de la Caja do Ahorros Vizcaína, que 
litiga acogida a los beneficios legales de pobreza, 
contra don José Alfonso Martínez del Puerto, 
sobre ejecución de préstamo hipotecario, en los 
que. por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que más abajo se 
reseñarán señalándose para la celebración de la 
misma las doce horas del día 27 de mayo próximo 
en la Sala Aúdiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cubra el tipo 
pactado en escritura de constitución de hipoteca, 
que fue de 2.500.000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto una cantidad equivalen­
te al 10 por 100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad se hallan de manifiesto en Secretaría, 
donde puede ser examinados y se entenderá que 
lodo lidiador acepta como bastante la titulación 
existente, sin que pueda exigir ninguna otra y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito de la actora. conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

«Vivienda del piso 7.°, situado a la mano 
derecha, subiendo la escalera, que mide una 
superficie útil aproximada de 50.90 metros cua­
drados. Dispone de “hall", pasillo, tres dormito­
rios. cocina-comedor, y-cuarto de aseo. Forma 
parte de la casa cuádruple señalada con el núme­
ro I de la calle conocida por Prolongación de 
1 ruto, en Bilbao, hoy Cuartel de la Montaña.»

Inscripción: Tomo 1.257. libro 812 de Bilbao, 
folio 95. finca 30.531.

Dado en Bilbao a 14 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Adrián Celava Ibarra.-El Sccre- 
lario.-4.68.3-C (22297).

★
Don Wenceslao Diez Argal. Magistrado-Juez del

Juzgado de Primera Instancia número 2 de los
de Bilbao y su partido.

Hago sabor: Que en este Juzgado se tramitan 
autos de juicio articulo 131 déla Ley Hipotecaria

bajo el número 58/1985. a instancia de «Caja de 
Ahorros Vizcaína», representado por el Procura­
dor señor P. Guerra, contra don José Codcsero 
Cao y doña Maria Lourdes Martín Rodero, en los 
cuales, por resolución de este día. he acordado 
sacara pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que se dirári. señalándo­
se para la celebración del remate el dia 23 de 
mayo, y hora de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (puerta 42). con las prevenciones 
siguientes:

Primera.-Que no se admitirá postura que no 
cubra la totalidad del avalúo.

Scgunda.-Los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del mismo.

Tcrcera.-Podrán asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.-Quc los títulos de propiedad de los 
bienes estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con­
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán sub­
sistentes. y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Piso segundo izquierda, mirando desde la calle, 
que es derecha, según se sube la escalera. Mide 27 
metros cuadrados. Está distribuido en dos habita­
ciones. cocina, retrete y pasillo. Y como integran­
te ó accesorio de la misma vivienda un camarote 
no destinado a vivienda en el piso segundo alto, 
que mide I metro y 50 decímetros cuadrados. 
Casa en la travesía del Requelé de Echevarri, 
número 5. de dicha travesía. Inscrito al libro 6 de 
Echevarri. folio 12, finca 201. inscripción novena. 
Valorado a efectos de subasta, según escritura de 
constitución de hipoteca, en 750.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 21 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Wenceslao Diez Argal.-El Se- 
crclario.-4.684-C (222981.

CIUDAD REAL

lidíelo

Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez de
Primera Instancia número I de Ciudad Real y
su partido.

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue procedimiento judicial suma­
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, promovido por el Procurador don Francisco 
Serrano Gallego, en nombre y representación de 
la «Caja Rural Provincial de Ciudad Real», contra 
don Antonio López Gallego, labrador, y su espo­
sa, doña Carmen Benito Ramírez, sin profesión 
especial, mayor de edad, y vecinos de Tomelloso,. 
calle Noguera, número 5. bajo el número 53/1982. 
para hacer efectivo un crédito hipotecario de 
1.300.000 pesetas de principal, 839.407 pesetas de 
intereses y 270.000 pesetas más presupuestadas 
para intereses legales, gastos y costas, en garantía 
de cuya responsabilidad se constituyó hipoteca 
sobre la siguiente finca:

«Tierra, secano cereal, en término de Alcázar de 
San Juan, sitio El Duqueso. de 20 fanegas o 13 
hectáreas y 95 áreas. Linda: Norte, doña Ascen­
sión López; este, don Olegario López Alberca; 
mediodía, don Manuel Montes, y poniente, terre­
nos de la Casa de Guerra, carril por medio »

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan, al folio 61 vuelto del tomo 
1.338. libro 326. finca número 23.809. inscripción 
tercera.

Por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública, término de veinte dias, de la

finca anteriormente descrita: y por el precio de 
dos millones novecientas cincuenta mil 
(2.950.000) pesetas, que es el precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de este 
Juzgado, sito en esta capital, calle Caballero, sin 
número. Palacio de Justicia. 3.a planta, en fecha 
27 de mayo próximo, y hora de las once, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.-Para lomar parle en la subasta debe­
rán los licitadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o estableci­
miento público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para la 
subasta.-sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto conti­
nuo del remate, excepto la que corresponda a los 
mejores postores, que se reservará en depósito 
como garantía de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Segunda.-Scrvirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que aparece 
señalado a la linca, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo.

Terccra.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
que lo deseen. Se entiende que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito, del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, podiendo verificarse éste en 
calidad de cederlo a tercero.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 1.71. 
regla 7.a. de la Ley Hipotecaria, y en cumplimien­
to de lo ordenado, se hace público a los oportunos 
efectos.

Dado en Ciudad Real a 15 de marzo de 
1985.-El Magistrado-Juez. Federico Alba Mora­
les.-El Secretario.-4.319-C (20747).

L A CORUN A 

lidíelo

Don Juan Angel Rodríguez Cardarme Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 2 de La
Coruña.
Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 

542 de 1982. se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el articulo 131 de la l ey 
Hipotecaria, promovido por la Entidad «Caja de 
Ahorros de Galicia», representada por el Procura­
dor señor Bejarano Fernández, contra don Ernes­
to Colom Bcntura y su esposa, doña Maria 
Povcda Puig: para la efectividad de un préstamo 
con garantía hipotecaria, y por resolución de esta 
fecha se acordó proceder a segunda subasta de la 
finca hipotecada, señalándose para dicho acto, 
que se celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, el dia 23 de 
mayo próx'tno. a las once horas, previniendo a los 
licitadores:

Que si rvirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
es decit. 4.927.500 pesetas, no admitiéndose pos­
turas inferiores.

Que habrán de consignar una cantidad no 
inferior al 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus posturas.

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Y que los autos y la certificación del Registro a 
que se contrae la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria: que se entenderá que todo 
lidiador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferen­
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.
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Finca objeto de subasta:
Término municipal de Oleiros. Parroquia de 

San Pedro de Nos. Casa chalé de dos plantas, sin 
número de policía, sita en el lugar de «El C'arba- 
llo», con un terreno unido, formando lodo una 
sola finca de 1.694 metros cuadrados de superfi­
cie. Linda: frente, finca de don Luis Montero 
Vinal, destinada en este lado en parte a servidum­
bre de paso o vía pública en favor exclusivamente 
de fincas-de esta procedencia; izquierda, entrando, 
finca de don Manuel Larrosa; derecha, más de 
esta pertenencia y en parte de la finca de Carmen, 
conocida por la hija del «Bailador», y espalda, con 
la finca de esta Carmen, la del «Bailador», hoy del 
señor Blanco.

En la planta baja, que es semisótano. por el lado 
norte, se sitúan espacios para servicio, juegos de 
niños, calefacción y garaje. Y en la planta superior 
existe: un ingreso, sala de estar-comedor, despa­
cho. tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, aseo 
de servicio y despensa. Desde el ingreso arranca 
una escalera que conduce a una pequeña planta 
parcial superior con un espacio para lugar de 
trabajo. Tiene una amplia terraza y entradas 
principal y de servicio. La superficie edificada es 
en planta sótano de 130.36 metros cuadrados; en 
planta de ingreso, 157,06 metros cuadrados, y en 
planta alta, de 24.08 metros cuadrados, o sea, en 
total 311.50 metros cuadrados.

Dado en La Coruña a 21 de enero de I985.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Angel Rodríguez Carda- 
nia.-EI Secretario.-1.855-2 (2071 1).

LAS PALMAS

Edicto

Don Rafael Lis Eslévcz. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de esta
ciudad y su partido.

Hago saber: Que cn |0s autos sobre procedi­
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 104/1981. seguidos en este 
Juzgado a instancia de la Caja Insular de Ahorros 
y Monte de Piedad'de Gran Canaria, representada 
por el Procurador don Mafias Trujillo Perdomo. 
contra don Marcos Alvarcz Santana y su esposa, 
doña Picrrettc Jeanne Morice Vinigere. en recla­
mación de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez. por el término y .tipos que se indica­
rán. la finca que al final se describe.

Servirá de tipo para la primera subasta el 
señalado cn la escritura de constitución de hipote­
ca. ascendente a 1.600.000 pesetas.

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
silo en la plaza de San Agustín. 7. se ha señalado 
el dia 24 de mayo próximo y hora de las once.

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, termino de 
veinte días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el dia 25 de junio próximo y hora 
de las once.

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la tercera, término de 
veinte dias y sin sujeción a tipo, el dia 24 de julio 
próximo y hora de las once.

Se previene a los lidiadores:
Primero.-Que los tipos de las subastas son los 

indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero.

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previamente cn 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo I 31 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podran ser examinados: que se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titula­

ción, conformándose con lo que resulte del Regis­
tro de la Propiedad, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Casa-chalé con terreno ajardinado, sin especial 
número de gobierno cn el vial, provisionalmente 
llamado calle Uno de la urbanización «Zurba- 
rán». Con uña superficie de 345 metros 58 decí­
metros cuadrados cn total, de los cuales 110 
metros cuadrados son ocupados por el edificio y 
el resto son espacios libres que rodean la construc­
ción. El chalé tiene planta baja y otra planta alta 
superpuesta, entorcada en todos sus laterales por 
la zona ajardinada. Linderos perimetrales totales: 
Al frontis o poniente, con la calle de situación: a 
la derecha o sur, con la parcela número 120 de la 
urbanización; a la izquierda o norte, con parcela 
número 118 del plano de la urbanización, y a la 
espalda o naciente, con finca denominada «El 
Pedregal» y terreno de don Antonio y don Fran­
cisco Toledo Rodríguez.

Valor a efectos de subasta: 1.600.000 pesetas.

Dado en Las Palmás de Gran Canaria a 9 de 
marzo de 1985.-El. Magistrado-Juez. Rafael Lis 
Estévez.-EI Secretario.-2.803-A (20708).

MADRID

Edictos

Don Ernesto González Aparicio. Magistrado-Juez
de Primera Instancia del número 16 de esta
capital.

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 687/1984. se tramita procedimien­
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por Caja Postal de Aho­
rros. contra don Juan Francisco Ramos Ruiz. 
mayor de edad, soltero. Relaciones Públicas, veci­
no de Alcalá de Henares, en reclamación de 
crédito hipotecario que la Caja concedió a «Inmo­
biliaria Pcñalara. Sociedad Anónima», que esta 
vendió a don Eugenio Quilimaco Farrona y su 
esposa doña Angela Quirós Sáez. con la carga de 
la hipoteca a favor de la Caja, y dichos señores a 
su vez la vendieron a don Juan Francisco Ramos 
Díaz con la carga de la hipoteca a favor de la Caja 
Postal, y en cuyo procedimiento, por providencia 
de este dia. he acordado proceder a la venia en 
pública subasta, por primera vez. término de 
veinte días hábiles de antelación, cuando menos, 
de la linea hipotecada, cuya descripción registral 
es la siguiente:

En Alcalá de Henares:

Urbana.-Nueve, piso tercero, letra A. de la 
finca número 9 del edificio número 18. situado cn 
el poligono «La Serna», hoy La Gardenia, sin 
número, hoy Duquesa de Badajoz, número 18. en 
Alcalá de Hcrnarcs. situado cn la tercera planta, 

•sin contar la baja. Ocupa una superficie construi­
da aproximada de 78 metros cuadrados, y está 
distribuida cn diferentes compartimientos y servi­
cios. Linda, por lodos sus lados, con la finca de 
que procede el solar, y además al frente, meseta de 
planta, escalera y vivienda letra D. de la misma 
planta, y derecha, entrando, vivienda letra B. 
Cuota: 6 enteros 10 centésimas por 100.

Es.cn el Registro de la Propiedad número I de 
Alcalá de Henares, actualmente, la finca nú­
mero 18.

Para el acto del remate, que tendrá lugar cn la 
Sala Audiencia de este Juzgado, plaza de Castilla. 
4.'1 planta, izquierda, se ha señalado el día 22 de 
mayo próximo, a las once horas, y se llevará a 
electo bajo las condiciones siguientes:

Primera-Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipote­
ca. es decir. .3.000.000 de pesetas, y no se admitirá

postura alguna que sea inferior a dicho tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero.

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor, para concurrir como postor a la subasta 
y para tomar parle cn la licitación, deberán 
consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
expresado.

Tercera.-Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

( nana.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.1' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria.

Quinta.-Que se entenderá que lodo lidiador 
acepta como bastante la titulación.

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 1985. para 
publicar cn el «Boletín Oficial del Estado».-EI 
Magistrado-Juez. Ernesto González Aparicio.-EI 
Secretario.-4.696-C (22308).

★

Don José María Gil Sáez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 18 de
los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
autos número 1. 193/1977-B de juicio de mayor 
cuantía, a instancia de don Federico Martin Agar 
y Val verde, representado por el Procurador don 
Rafael Rodríguez Montaut. contra don Vicente 
López Vázquez, sobre reclamación de 524.89.3 
pesetas, en cuyos autos y a instancia de la parle 
actora he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte dias, 
la finca embargada a dicho demandado, que a 
continuación se indica, bajo las condiciones que 
también se expresan:

Condiciones

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 2.1 de mayo 
próximo, a las doce horas, y para el supuesto de 
que no hubiere postores se celebrará la subasta, 
por segunda vez. con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, el dia 25 de junio siguiente, a las doce 
horas, y si tampoco hubiera postores, se celebrará 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 22 de 
julio siguiente, a las doce horas.

Segunda.-Para lomar parte en la subasta debe­
rán los lieiladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destina­
do al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de la finca que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Se devolverán dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará cn depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. cn su caso, 
como parle del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito a instancia del 
acreedor las demás consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la 
subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consigna­
das por éstos se les devolverán una vez cumplida 
la obligación por el adjudicatario.

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando cn la1 Mesa del Juzga­
do, junto a aquél, el importe de la consignación a 
que se refiere la condición anterior o acompañan­
do el resguardo de haberla hecho cn el estableci­
miento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados por el Secretario y serán



abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto. Las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia 
ante este Juzgado. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate.

Cuarta.-No se admitirán posturas en la primera 
subasta que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo En la segunda subasta tampoco se admiti­
rán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con la rebaja del 25 por 1 (X). y en la 
tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo, y 
en este último supuesto, si la postura que se haga 
no llegase a las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, se suspen­
derá la aprobación del remate para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.-Que sale la subasta sin suplir previa­
mente la falta de títulos de propiedad, y la 
certificación de cargas expedida por el Registrador 
de la Propiedad está de manifiesto en Secretaría 
para que pueda ser examinada por los que deseen 
lomar parte en la subasta, previniéndose que los 
limadores deberán conformarse con ello y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca que sale a subasta ha sido valorada a 
dichos electos en la suma de 13.0d0.000 de 
pesetas.

Finca que sale a subasta

Urbana.-En el lugar de Seidón-Milladoivo. pa­
rroquia de Viduido, término municipal de Ames, 
denominada Codeseira y Agro da Codeseira. de 
20 áreas y 76 centiáreas o 2.076 metros cuadra­
dos. Sobre dicha finca, con frente al este o 
carretera de Santiago a Vigo. existen las siguientes 
edificaciones:

Primera.-t asa de planta baja con garaje y piso 
entresuelo, que ocupa la superficie de 136 metros 
cuadrados.

Segunda -Casa de cuatro plantas, una baja y 
tres altas, todas ellas sin distribuir, tipo almacén, 
de % metros cuadrados de superficie y 12 de 
altura.

Inscrita en. el Registro de la Propiedad del 
partido de Negreira (La t oruna) al lomo 416 del 
archivo, libro 105 del término municipal de 
Ames, en su folio 61. aparece la inscripción de la 
primera de la finca número 9.305. de la cual son 
titulares los cónyuges don Vicente López Vázquez 
y dona Divina Carro Rama.

Dado en Madrid a 16 de febrero de I985.-E1 
Magistrado-Juez.. José María Gil Sác/.-EI Secreta­
rio. -4.641 -C (222351.

★
En virtud de providencia de esta lecha, dictada 

por el ilustrisimo señor don .lose (iuclben/u 
Romano. Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 7 de Madrid, en el procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 1.099- 
V-I9X3. a. instancia de la caja Postal de Ahorros 
contra don Adolfo Jánez Aqtiilcs. sobre reclama­
ción de un préstamo hipotecario, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte dias. la finca hipotecada siguiente:

«Vivienda situada en la calle La Gardenia, 
número 19. de Alcalá de Henares (Madrid), piso 
bajo, letra A. situado en la planta baja. Ocupa una 
superficie construida aproximada de 56 metros y 
61 decímetros cuadrados, y está distribuido en 
diferentes compartimentos y servicios. Linda: Al 
líeme, ivirtal de entrada al edificio: derecha.

entrando, vivienda letra B. y además por todos 
sus lados con la finca de la que procede el solar. 
Se le asigna una cuota de participación de 1.84 
por 100 en el valor total de la casa y elementos 
comunes. Inscrita en él Registro de la Propiedad 
número I de Alcalá de Henares, al tomo 2.902. 
libro 725, folio 205. finca número 52.774: inscrip­
ción primera.»

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Castilla, núme 
ro I. segunda planta, el dia 21 de mayo próximo, 
a las diez horas de su mañana, previniéndose a los 
lidiadores:

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
2.500.000 pesetas, fijado a tal fin en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cu­
bran dicho tipo.

Segundo.-Que para lomar parle en la subasta 
deberán consignar previamente el 10 por 100 del 
indicado tipo, sin la que no serán admitidos.

Tercero.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercera persona.

Cuarto.-Que el precio del 'remate deberá con­
signarse dentro de los ocho dias siguientes a la 
aprobación del mismo.

Quinto.-Que los autos y la certificación del 
registro a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
lidiador acepta como bastante la titulación, sin 
tener derecho a exigir ninguna otra.

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

• Dado en Madrid a 27 de febrero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. José Guelbenzu Romano.-El 
Secretario.-4.390-C (21099).

★

En virtud de providencia del día de hoy. 
dictada por el señor Juez de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, en los autos de procedi- 
itiienlo judicial sumario al amparo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 209/1985. 
promovidos por «Banco Exterior de España. So­
ciedad Anónima», representada por el Procurador 
de los Tribunales don Federico José Olivares de 
Santiago, contra «Pistas y Obras. Sociedad Anóni­
ma». sobre reclamación de crédito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, en un solo lote y por 
el tipo fijado en la escritura de hipoteca, las 
siguientes fincas, todas ellas radicantes en la 
ciudad residencial «Santa Eugenia», sita en el 
kilómetro 9.200 de la autopista Madrid-Valencia. 
de esta capital, que figuran inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 10. por división del 
mismo, hoy número 20 de Madrid:

1. Local comercial del bloque N de la manza­
na I. situado en la planta de semisólano del 
edificio: ocupa una superficie de 1.388.93 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 81. 
finca número 70.524.

2. Local comercial del bloque N de la manza­
na I. situado en la planta de semisólano del 
edificio: ocupa una superficie de .399.08 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 8.3, 
finca número 70.526.

3. Vivienda letra A. portal 1. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 8.37, folio'85. 
finca número 70.528.

4. Vivienda letra B. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837, folio 87. 
finca número 70.530.

5. Vivienda letra C. portal 1. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 137,53 metros 
cuadrados. Sección .primera, libro 837. folio 89. 
finca número 70.532.

6. Vivienda letra B. portal 1. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 91. 
finca número 70.534.

7. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 93. 
finca número 70.536.

8. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 95. 
finca número 70.538.

9. Vivienda letra A, portal 1. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio. 97. 
finca número 70.540.

IÓ. Vivienda letra B. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837, folio 99. 
finca número 70.542.

11. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 101. 
finca número 70.544.

12. Vivienda letra D, portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
Cuadrados. Sección primera, libro 8.37. folio 103. 
finca número 70.546.

13. Vivienda letra A. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 105. 
finca número 70.548.

14. Vivienda letra B. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837, folio 107. 
finca número 70.550.

15. Vivienda letra C\ portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 109. 
finca número 70.552.

16. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837, folio III. 
finca número 70.554.

17. Vivienda letra A. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica, su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 9. Sección primera, libro 837. folio 
113. finca número 70.556.

18. Vivienda letra B. portal I, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, libro 837. 
folio 115. finca número 70.558.

19. Vivienda letra O. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra
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situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número II. Sección primera, libro 837, 
folio 117, finca número 70.560.

20. Vivienda letra D, portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 12. Sección primera, libro 837, 
folio 119. finca número 70.562.

21. Vivienda letra A, portal 1, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13. Sección primera, libro 837, 
folio 121, finca número 70.564.

22. Vivienda letra B, portal 1. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 837. 
folio 123.'finca número 70.566.

23. Vivienda letra C, portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 15. Sección primera, libro 837, 
folio 125. finca número 70.568.

24. Vivienda letra D, portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 16. Sección primera, libro 837, 
folio 127, finca número 70.570.

25. Vivienda letra A. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio cri que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 9. Sección primera, libro 837, folio 
129. finca número 70.572.

26. Vivienda letra B. portal I, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1: se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radico; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, libro 837. 
folio 131. finca número 70.574.

27. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana l; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número II. Sección primera, libro 837.- 
loiio 133, finca número 70.576.

28. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 12. Sección primera, libro 837. 
folio 135. linea número 70.578.

29. Vivienda letra A, portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
simada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13. Sección primera, libro 837. 
lo i i o 1.37. finca número 70.580.

.30. Vivienda letra B. portal 1. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se cneqentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 8.37. 
folio 1.39. linea número 70.582.

.31. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica, su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el numero 15. Sección primera, libro 837. 
folio 141. finca número 70.584.

.32. Vivienda letra D. portal 1. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: su sii|Krfieie es idéntica a la linca descrita 
bajo el número 16. Sección primera, libro 8.37. 
folio 14.3. linea numero 70.586.

33. V ivienda letra A. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la linea descrita

bajo el número 9. Sección primera, libro 837, folio 
145, finca número 70.588.

34. Vivienda letra B, portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, libro 837, 
folio 147, finca número 70.590.

35. Vivienda letra C, portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número II. Sección primera, libro 837, 
folio 149, finca número 70.592.

36. Vivienda letra D, portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 12. Sección primera, libro 837, 
folio 151, finca número 70.594.

37. Vivienda letra A. portal 1. de la escalera 
izquierda del bloque N. rrianzana 1; se encuentra 
simada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13. Sección primera, libro 837, 
folio 153. finca número 70.596.

38. Vivienda letra B. portal 1. de la escalera 
izquierda del bloqúe N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 837. 
folio 155. finca número 70.598.

39. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 15. Sección primera, libro 837, 
folio 157. finca número 70.600.

40. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 16. Sección primera, libro 837. 
folio 159. finca número 70.602.

41. Vivienda letra A, portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana l; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 9. Sección primera, libro 837, folio 
161. finca número 70.604.

42. Vivienda letra B, portal I, de la escalera 
dcrceha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, libro 837, 
folio 163, finca número 70.606.

43. Vivienda letra C, portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número II. Sección primera, libro 837. 
folio 165. finca número 70.608.

44. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 12. Sección primera, libro 837. 
folio 167, finca número 70.610.

45. Vivienda letra A, portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1: se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radial: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13. Sección primera, libro 8.37. 
folio 169, finca número 70.612.

46. Vivienda letra B, portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 8.37. 
folio 171. finca número 70.614.

47. Vivienda letra C, portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 15. Sección primera, libro 83’. 
folio 173. finca número 70.616.

48. Viviendá letra D, portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 16 con relación a su planta. 
Sección primera, libro 837. folio 175. finca núme­
ro 70.618.

49. Vivienda letra A, portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 9 con relación a su planta. Sección 
primera, libro 837, folio 177, finca número 
70.620.

50. Vivienda letra B, portal I, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
sitúada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, libro 837, 
folio 179, finca número 70.622.

51. Vivienda letra C, portal I, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 11. Sección primera, libro 837, 
folio 181, finca número 70.624.

52. Vivienda letra D, portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 12. Sección primera, libro 837. 
folio 183. finca número 70.626.

53. Vivienda letra A, portal l, .de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13. Sección primera, libro 837. 
folio 185. finca número 70.628.

54. Vivienda letra B, portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situadh en la planta séptima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 837. 
folio 187, finca número 70.630.

55. Vivienda letra C, portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I : se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a lá finca descrita 
bajo el número 15. Sección primera, libro 837. 
folio 189. finca número 70.682.

56. Vivienda letra D, portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 16. Sección primera, libro 837. 
folio 191. finca número 70.634.

57. Vivienda letra A, portal I. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 9. Sección primera, libro 837. folio 
193. finca número 70.6.36.

58. Vivienda letra B. portal 1. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica, su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, libro 837. 
folio 195. finca número 70.638.

59. Vivienda letra C, portal I. do la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1, se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número II. Sección primera, libro 837. 
folio 197. finca numero 70.640.

60. Vivienda letra D,portal I. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el numero 12. Sección primera, libro 8.37. 
folio 199. finca número 70.642.

61. Vivienda letra A. portal 1, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I : se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13 en relación a su planta. Sección 
primera, libro 837, finca níuneio 70.644.
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62. Vivienda letra B. portal 1, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 837, 
folio 203. finca número 70.646.

63. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 15. Sección primera, libro 837. 
folio 205. finca número 70.648.

64. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 16. Sección primera, libro 837. 
folio 207. finca número 70.650.

65. Vivienda letra A. portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 9. Sección primera, libro 837. folio 
209. finca número 70.652.

66. Vivienda letra B, portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la -planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, librp 837. 
folio 211, finca número 70.654.

67. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número II. Sección primera, libro 837. 
folio 213. finea número 70.656.

68. Vivienda letra D. portal I, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 12 con relación a su planta. 
Sección primera, libro 837. folio 215. finca núme­
ro 70.658.

69. Vivienda letra A. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13. Sección primera, libro 837. 
folio 217. linca número 70.660.

70. Vivienda letra B. portal 1. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 837, 
folio 219. finca número 70.662.

71. Vivienda letra C. portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 15. Sección primera, libro 837,' 
folio 221, finca número 70.664.

72. Vivienda letra D. portal I, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 16 con relación a su planta. 
Sección primera, libro 837. folio 223. finca núme­
ro 70.666.

73. -Vivienda letra A. portal 1, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 9. Sección primera, libro 837. folio 
225. finca número 70.668.

74. Vivienda letra B. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 10. Sección primera, libro 837. 
folio 227, linca numero 70.670.

75. Vivienda letra ('. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la linca descrita 
bajo el número II. Sección primera, libro 837. 
folio 229. finca número 70.672.

76. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1: se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 12. Sección primera, libro 837. 
folio 231, finca número 70.674.

77. Vivienda letra A, portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 13. Sección primera, libro 837, 
folio 233. finca número 70.676.

78. Vivienda letra B. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 14. Sección primera, libro 837. 
folio 235. finca número 70.678.

79. Vivienda letra C. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 15. Sección primera, libro 837. 
folio 237. finca número 70.680.

80. Vivienda letra D. portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 16. Sección primera, libro 837, 
folio 239. finca número 70.682.

81. Vivienda torreón, portal I. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta undécima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 57.26 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 241. 
finca número 70.684.

82. Vivienda letra A. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 243. 
finca número 70.686.

83. Vivienda letra B. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 245. 
finca número 70.688.

84. Vivienda letra C. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica' y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837. folio 247. 
finca número 70.690.

85. Vivienda letra B. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la plañía primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 137.53 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 837, folio 249. 
finca número 70.692.

86. Vivienda letra C. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 1, 
finca número 70.694.

87. Vivienda letra D. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 3, 
finca número 70.696.

88. Vivienda letra A, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 5, 
finca número 70.698.

89. Vivienda letra B. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
•radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 7. 
finea número 70.700.

90. Vivienda letra ('. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra

situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 9, 
finca número 70.702.

91. Vivienda letra D. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
silgada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa yna superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 11, 
finca número 70.704.

92. Vivienda letra A. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 13, 
finca número 70.706.

93. Vivienda letra B. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 15. 
finca número 70.7Q8.

94. Vivienda letra C, portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica y ocupa una superficie de 82,49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 17, 
finca número 70.710.

95. Vivienda letra D. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
Situada en la planta segunda del edificio en que 
radica v ocupa una superficie de 82.49 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. Jblio 19. 
finca número 70.712.

96. Vivienda letra A, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 88. Sección primera, libro 839. 
folio 21. finca número 70.714.

97. Vivienda letra B. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libro 839. 
folio 23. linca número 70.716.

98. Vivienda letra C. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libro 839. 
folio 25. finca número 70.718.

99. Vivienda letra D. portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 91. Sección primera, libro 839. 
folio 27. finta número 70.720.

100. Vivienda letra A. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839. 
folio 29. finca número 70.722,

101. Vivienda letra B, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el numero 93. Sección primera, libro 839. 
folio 31. finca número 70.724.

102. Vivienda letra portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839. 
folio 33. finca número 70.726.

103. Vivienda letra D, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 839. 
folio 35. finea número 70.728.

104. Vivienda letra A. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la linca descrita
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bajo el número 88. Sección primera, libro 839, 
folio 39. linca número 70.732.

105. Vivienda letra B, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libro 839, 
folio 39. linca número 70.732.

106. Vivienda letra C, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libró 839. 
folio 41, finca número 70.734.

107. Vivienda letra D, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en Ja planta cuarta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 91. Sección primera, libro 839, 
folio 43. finca número 70.736.

108. Vivienda letra A, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839, 
folio 45. finca número 70.738.

109. Vivienda letra B, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 93. Sección primera, libro 839, 
folio 41. finca número 70.740.

110. Vivienda letra C, portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1: se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la linca descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839, 
folio 49. linca número 70.742.

111. Vivienda letra D, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 839, 
folio 51. linca número 70.744.

112. Vivienda letra A, portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 88. Sección primera, libro 839. 
folio 53. linca número 70.746.

113. Vivienda letra B. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1: se encuentra 
situada en la planta'quinta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libro 839, 
folio 55. finca número 70.748.

I 14. Vivienda letra C. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libro 839, 
folio 57. finca número 70.750.

I I 5. Vivienda letra D. portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 91. Sección primera, libro 839. 
folio 59. finca número 70.752.

I 16. Viv ienda letra A. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839. 
folio hl. finca número 70.754.

I 17. Vivienda letra 11, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 93. Sección primera, libro 839, 
folio 63. finca número 70.756.

I 18. Vivienda letra ('. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finia descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839. 
loiio 65. linea número 70.758.

119. Vivienda letra D. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 839, 
folio 67. finca número 70.760.

120. Vivienda letra A, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 88. Sección primera, libro 839, 
folio 69. finca número 70.762.

121. Vivienda letra B, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libro 839. 
folio 71, finca número 70.674.

122. Vivienda letra C, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libro 839, 
folio 73, finca número 70.766.

123. Vivienda letra D. porlal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 91. Sección primera, libro 839, 
folio 75, finca número 70.768.

124. Vivienda letra A, porlal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839. 
folio 77, finca número 70.770.

125. Vivienda letra B. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 93. Sección primera, libro 839. 
folio 78. finca número 70.772.

126. Vivienda letra C. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839, 
folio 81. finca número 70.774.

127. Vivienda letra D, porlal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 839. 
folio 83, finca número 70.776.

128. Vivienda letra A. porlal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I: se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 88. Sección primera, libro 839. 
folio 85, línea número 70.778.

129. Vivienda lelra B. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libro 839. 
folio 87. finca número 70.780.

130. Vivienda letra C. porlal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada on la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libro 839. 
folio 89. finca número 70.782.

131. Vivienda lelra l>. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 91. Sección primera, libro 839. 
foiio 91. finca número 70.784.

132. Vivienda letra A, porlal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la pluma séptima del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839, 
folio 93. linca número 70.786.

133. Vivienda lelra II, porlal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra

situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 93. Sección primera, libro 839. 
folio 95, finca número 70.788.

134. Vivienda letra C, portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839. 
folio 97, finca número 70.790.

135. Vivienda letra D, portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 839. 
folio 99, finca número 70.792.

136. Vivienda letra A, portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la linca descrita 
bajo el número 88. Sección primera, libro 839. 
folio 101, finca número 70.794.

137. Vivienda letra B, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libio 839. 
folio 103. finca número 70.796.

138. Vivienda lelra C, portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica, su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libro 839. 
folio 105, finca número 70.798.

139. Viv ienda lelra D. porlal 2- de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el número 91. Sección primera, libro 839. 
folio 107. finca número 70.800.

140. Vivienda letra A, porlal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la linca descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839. 
folio 109. finca número 70.802.

141. Vivienda letra B. porlal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 93. Sección primera, libro 839. 
folio 111. finca número 70.804.

142. Vivienda letra C, porlal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839. 
folio 113. linea número 70.806.

143. Vivienda lelra D, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la linea descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 8.30. 
foiio 115, finca número 70.808.

144. Vivienda lelra A. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
simada en la planta novena del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 88. Sección primera, libro 830. 
folio I 17, finca número 70.810.

145. Vivienda lelra B. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N, manzana I; se encuentra 
simada en la planta novena del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la (inca descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libro 839. 
folio 119. finca número 70.812.

146. Vivienda letra C, portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N, manzana 1; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica, su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libro 830. 
folio 121. linea número 70.814.

147. Vivienda letra IX portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
simada en la planta novena del edificio en que 
radica: su superficie es idéntica a la finca descrita
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bajo el número 91. Sección primera, libro 839, 
folio 123. finca número 70.816.

148. Vivienda letra A. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1: se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839, 
folio 125. finca número 70.818.

149. Vivienda letra B. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 93. Sección primera, libro 839. 
folio 127. finca número 70.820.

150. Vivienda letra D. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839. 
folio 129. finca número 70.822.

151. Vivienda letra D. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 839. 
folio 131, finca número 70.824.

152. Vivienda letra A. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I: se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica á la finca descrita 
bajo el número 88. Sección primera, libro 839. 
folio 133. finca número 70.826.

153. Vivienda letra B. portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 89. Sección primera, libro 839, 
folio 135. finca número 70.828.

154. Vivienda letra C. portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 90. Sección primera, libro 839, 
folio 137. finca número 70.830.

155. Vivienda letra D, portal 2. de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radicacsu superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 91. Sección primera, libro 839, 
folio 139. finca número 70.832.

156. Vivienda letra A. portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 92. Sección primera, libro 839, 
folio 141, linca número 70.834.

157. Vivienda letra B, portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana 1, se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 93. Sección primera, libro 839, 
folio 143. finca número 70.836.

158. Vivienda letra C, portal 2, de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 94. Sección primera, libro 839, 
folio 145, finca número 70.838.

159. Vivienda letra D. portal 2. de la escalera 
izquierda del bloque N. manzana I; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; su superficie es idéntica a la finca descrita 
bajo el número 95. Sección primera, libro 839. 
folio 147. finca número 70.840.

160. Vivienda torreón, portal 2, de la escalera 
derecha del bloque N. manzana 1; se encuentra 
situada en la planta undécima del edificio'cn que 
radica, ocupa una superficie de 57.26 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 149, 
linca número 70.842.

161. Local comercial número I del bloque I. 
de la manzana I; se encuentra situado en la planta 
baja del edificio en que radica; ocupa una superfi­
cie de 42.86 metros cuadradlos. Sección primera, 
libro 839. Iolio 151. linca número 70.844.

162. Vivienda letra A, de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta baja del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 137.56 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 153. 
finca número 70.846.

163. Vivienda letra C. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta baja del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 155. 
finca número 70.848.

164. Vivienda letra D. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta baja del edificiq en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 157. 
finca número 70.850.

165. Vivienda letra A. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 159. 
finca número 70.852.

166. Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie dé 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 161. 
finca número 70.854.

167. Vivienda letra C. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 163, 
finca número 70.856.

168. Vivienda letra D, de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 165. 
finca número 70.858.

169. Vivienda letra A, de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie ^de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 167. 
finca número 70.860.

170. Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 169, 
finca número 70.862.

171. Vivienda letra C, de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 171, 
finca número 70.864.

172. Vivienda letra D. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 173, 
finca número 70.866.

173. Vivienda letra A. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 175. 
finca número 70.868.

174. Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 177. 
finca número 70.870.

175. Vivienda letra C. de la escalera derecha 
del bloque 1. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 179, 
finca número 70.872.

176. Vivienda letra D. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra

situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 181, 
finca número 70.874.

177. Vivienda letra A. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 183, 
finca número 70.876.

178. Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 185. 
finca número 70.878.

179. Vivienda letra C. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 187. 
finca número 70.880.

180. Vivienda letra D. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 189, 
finca número 70.882.

181. Vivienda letra A. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I; se- encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 191, 
finca número 70.884.

182. Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 193. 
finca número 70.886.

183. Vivienda letra C, de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 195. 
finca número 701888.

184. Vivienda letra D, de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 147, 
finca número 70.890.

185. Vivienda letra A. deja escalera derecha
del bloque I. de la manzana I; se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 199, 
finca número 70.892.

186. Vivienda letra B. de la escalera derecha
del bloque I, de la manzana I; se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 201, 
finca número 70.894.

187. Vivienda letra C. de la escalera derecha
del bloque I, de la manzana I; se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 203, 
finca número 70.896.

188. Vivienda letra D. de la escalera derecha
del bloque I. de la manzana I; se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 205, 
finca número 70.898.

189. Vivienda letra A. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 207, 
finca número 70.900.

• 190. Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros
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cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 209, 
linca número 70.902.

191. Vivienda letra C, de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 211. 
linca número 70.904.

192. Vivienda letra D. de la escalera derecha 
del bloque 1. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 213, 
finca número 70.906.

193. Vivienda letra A. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 215. 
tinca número 70.908.

194. - Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana 1: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 217. 
finca número 70.910.

195. Vivienda letra C. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 219. 
finca número 70.912.

196. Vivienda letra D. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 221. 
finca número 70.914.

197. Vivienda letra A, de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 223, 
finca número 70.916.

198. Vivienda letra B. de la escalera derecha 
del bloque 1. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica, ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 225. 
finca número 70.918.

199. Vivienda letra C. de la escalera derecha 
del bloque I, de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 227. 
finca número 70.920.

200. Vivienda letra D. de la escalera derecha 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 229. 
finca número 70.922.

201. Vivienda letra A. de la escalera central
del bloque 1. de la manzana I: se encuentra
situada en la planta baja del edificio en que
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 231. 
finca número 70.924.

202. Vivienda letra B. de la escalera central
del bloque I. de la manzana I: se encuentra
situada en la planta baja del edificio en que
radica: ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 233. 
finca número 70.926.

203. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 235. 
finca número 70.928.

204. Vivienda letra B. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica, ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 237. 
linca numero 70.930.

205. Vivienda letra ,C. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 239. 
finca número 70.932.

206. Vivienda letra D, de la escalera central 
del bloque 1, de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 241, 
finca número 70.934.

207. Vivienda letra A, de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana 1: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 243, 
finca número 70.936.

208. Vivienda letra B. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 245. 
finca número 70.938.

209. Vivienda letra C, de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839. folio 247. 
finca número 70.940.

210. Vivienda letra D. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 839, folio 249. 
finca número 70.942.

211. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio I. 
finca número 70.944.

212. Vivienda letra B. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 3. 
finca número 70.946.

213. Vivienda letra C. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 5, 
finca número 70.948.

214. Vivienda letra l). de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 7, 
finca número 70.950.

215. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta euarla del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 9. 
finca número 70.952.

216. Vivienda letra B. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio II. 
finca número 70.954.

217. Vivienda letra C. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta euarta del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 13. 
finca número 70.956.

218. Vivienda letra I). de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radien: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 15, 
finca número 70.958.

219. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I. se encuentra

situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841, folio 17, 
finca número 70.960.

220. Vivienda letra B. de la escalera central 
del bloque I, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 19. 
finca número 70.962.

221. Vivienda letra C, de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera. libro 841, folio 21. 
finca número 70.964.

222. Vivienda letra D. de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta quima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 23. 
finca número 70.966.

223. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque I, de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 25. 
finca número 70.968.

224. Vivienda letra B. de la escalera central
del bloque I. de la manzana 1; se encuentra
situada en la planta sexta del edificio cu que
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 27. 
finca número 70.970.

225. Vivienda letra C. de la escalera central
del bloque I. de la manzana I: se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841, folio 29. 
finca número 70.972.

226. Vivienda letra D, de la escalera central
del bloque 1. de la manzana I: se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica: ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 31, 
finca número 70.974.

227. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque I, de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 33. 
finca número 70.976.

228. Vivienda letra B, de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 35. 
finca número 70.978.

229. Vivienda letra C. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana 1: se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 37. 
finca número 70.980.

230. Vivienda letra D, de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima dei edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 39. 
finca número 70.982.

231. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana 1: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 41. 
finca número 70.984.

232. Vivienda letra B. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 43. 
finca número 70.986.

233. Vivienda letra C . de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana 1; se encuentra 
situarla en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros
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cuadrados. Sección primera, libro 841. Iblio 43. 
finca número 7Ü.988.

234. Vivienda letra D. de la escalera central 
del bloque I, de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, .libro 841. folio 47. 
finca número 70.990.

235. Vivienda letra A. de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana 1: se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 49. 
linca número 70.972.

236. Vivienda letra B. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 51. 
linca número 70.994.

237. Vivienda letra C. de la escalera central 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metTos 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 53. 
finca número 70.996.

238. Vivienda letra D. de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 55. 
finca número 70.998.

239. Vivienda-estudio, de la escalera central 
del bloque 1. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta décima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 57.26 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 57. 
linca numero 71.000.

240. Vivienda letra A. de la escalera izquierda
del bloque 1. de la manzana Ir se encuentra
situada en la planta baja del edificio en que
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 59. 
finca número 70.002.

241. Vivienda letra B. de la escalera izquierda
del bloque I. de la manzana I; se encuentra
situada en la planta baja del edificio en que
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841, folio 61. 
linca número 71.004.

242. Vivienda letra D. de la escalera izquierda
del bloque 1, de la manzana 1; se encuentra
situada en la planta baja del edificio en que
radica; ocupa una superficie de 137,56 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841, foljo 63. 
linca número 71.006.

243. Vivienda letra A, de la escalera izquierda 
del bloque -I. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 65. 
finca número 71.008.

244. Vivienda letra B. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana l; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 67. 
finca número 71.010.

245. Vivienda letra ('. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en ¡a planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 69. 
linea número 71.012.

246. Vivienda letra D. de la escalera izquierda 
del bloque l. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta primera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 85,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 84J, folio -71. 
linea número 71.014.

247. Vivienda letra A. de la escalera izquierda 
del bloque 1. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 73. 
linca numero 71.016.

248. Vivienda letra B. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de '82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 75. 
finca número 71.018.

249. Vivienda letra C. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta segunda del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera., libro 841. folio 77. 
linca número 71.020.

250. Vivienda letra D. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta segunda de) edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 79. 
linca número 71.022.

.251. Vivienda letra A. de la escalera izquierda 
del bloque 1. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superllcie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 81. 
finca número 71.024.

252. Vivienda letra B, de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana l; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superllcie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 83. 
linea número 71.026.

253. Vivienda letra ( . de la escalera izquierda 
del bloque I, de la manzana I: se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera; libro 841. folio 89. 
finca número 71.028.

254. Vivienda letra O. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta tercera del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841, folio 87. 
finca número 71.030.

255. Vivienda letra A. de la escalera izquierda 
del bloque 1. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta cuarta del cdilicio en qu'e 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 89. 
finca número 71.032.

256. Vivienda Jelra B. de la escalera izquierda 
del bloque I; de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; ocupa una superllcie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 91. 
finca número 71.034.

257. Vivjenda letra C. de la escalera izquierda 
del bloque I. de . la manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 93. 
finca número 71.036.

258. Vivienda letra D. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta cuarta del edificio en que 
radica; ocupa una superllcie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 95. 
finca número 71.038.

259. Vivienda letra A. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 97, 
linca número 71.040.

260. Vivienda letra B. de la escalera izquierda 
del bloque l. de ja manzana l; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. Iblio 99. 
finca número 71.042.

261. Vivienda letra C. de la escalera izquierda 
del bloque 1, de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta quinta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841, folio 101. 
finca número 71.044.

262. Vivienda letra I). do la escalera izquierda 
del bloque I. de la man/ana I; se encuentra

situada en la planta quinta del cdilicio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 103. 
finca número 71.046.

263. Vivienda letra A. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta sexta del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 menos 
cuadrados. Sección primera, libro 841. Iblio 105. 
linca numero 71.048.

■ 264. Vivienda letra B. de la escalera izquierda 
del bloque 1. de la manzana I; se encuentra
situada en la planta sexta del cdilicio en que
radial; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 107. 
finca número 71.050.

265. Vi\ ¡onda letra C. de la escalera izquierda
de) bloque I. de la manzana I; se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica, ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 84). Iblio 109, 
finca número 71.052.

266. Vivienda letra D. de la escalera izquierda
del bloque I. de la manzana I; se encuentra
situada en la planta sexta del edificio en que
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 1 11. 
finca número 71.054.

267. Vivienda letra A. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841..folio 1 13. 
finca número 71.056.

268. Vr\ ¡onda letra B. de la escalera izquierda 
del bloque l. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 115. 
linca numero 71.058.

269. Vivienda letra.('. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana l; se encuentra 
situada en la planta séptima del cdilicio en que 
radica; ocupa una superllcie de 82,64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 117. 
linca número 71.060.

270. Vivienda letra D. de la escalera izquierda 
del* bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 119. 
linca número 71.062.

271. Vivienda letra A, de la escalera izquierda 
del -bloque I. de la manzana 1; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841, folio 121. 
finca número 71.064.

272. Vivienda letra B, de la escalera izquierda 
del bloque- I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 123. 
linca número 71.066.

273. Vivienda letra de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del cdilicio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 125. 
linca número 71.068.

274. Vivienda letra D, de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta octava del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. Iblio 127. 
linca número 71.070.

275. Vivienda letra A. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en que 
radica; ocupa una superficie de 82.64 metros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 129. 
linca número 7I.Ü72.

276. Vivienda letra B. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I; se encuentra 
situada en la planta novena del edificio en qm. 
radica; ocupa una superficie de 82.64 meiros



cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 131. 
finca número 71.074.

277. Vivienda letra (. de la escalera izquierda 
del bloque I. de la manzana I: se cncuenira 
situada en la plañía novena del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 133. 
linca número 71.076.

278. Vivienda lelra D. de la escalera izquierda 
del bloque 1. de la manzana I: se encuentra 
simada en la plañía novena del edificio en que 
radica: ocupa una superficie de 82.64 meiros 
cuadrados. Sección primera, libro 841. folio 135, 
linca número 71.078.

Para la celebración del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, silo en la 
plaza de Castilla, primera planta, se ha señalado el 
clia 21 de maso próximo, a las diez de su mañana. 
\ regirán las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
fijado al electo en la escritura de hipoteca: es 
decir:

A) Cada una de las lincas descritas bajo los 
números 1 al 160. inclusive, que componen el 
bloque N de la manzana I. en la cantidad de 
1.128.261.19 pesetas.

B) El local descrito con el número 161. en la 
cantidad de 1.014.700.40 pesetas.

( ) V cada una de las lincas descritas con los 
números 162 a 278. inclusive, integrantes del 
bloque I de la manzana I. en la cantidad de 
1.014.698.50 pesetas.

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo.

Tercera.-Para lomar parte en la subasta debe­
rán los lidiadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento destina­
do al efecto, una cantidad igual, al menos, al 10 
por 101) de los respectivos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis­
tro. donde consta la inscripción de dominio, 
censos, hipotecas y gravámenes, derechos reales y 
anotaciones, estarán de manifiesto en Secretaria., 
donde podrán ser examinados, entendiéndose que 
lodo lidiador acepta como bastante su titulación. 
\ que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prelérenics. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti­
narse a su extinción el precio del remate, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.

Quinta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Sexta.-Se hace constar que. como se expresa en 
la escritura de constitución de hipoteca, ésta recae 
sobre 2 78 viviendas que no han sido construidas, 
por lo que en realidad el- posible adjudicatario 
únicamente adquiriría los derechos o cuotas indi­
visas del solar sobre el que se pretendió construir 
las \iviendas.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.339-(' (209 19).

★

En \ irlud de providencia de hoy. dictada por el 
iluslrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia número l de Madrid, en autos número 912 
de 1984. seguidos por los trámites ejecutivo 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado a instancias del «Hamo 
de ( rédito Agrícola. Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Rodrigue/ Rodríguez \ doña Ermitas 
\bella Abclla. sobre reclamación de un crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera vez. termino de 
veinte días, los siguientes bienes:
„ l'nmcro.-Local situado en la planta baja de un 

edificio silo en la avenida de Pueriomarin. de la 
silla de Sarria (Lugo), destinado a local de nego­
cio. de una superficie aproximada de 247 metros 
v so decímetros cuadrados. Tiene su entrada 
directamente a dicha avenida: por la derecha, sur.

de Constantino Folgueiras y Guillermo y Manuel 
Núñez Moruclo: por la espalda o fondo, al este, de 
Antonio Santamarina Vázquez, y por la izquierda, 
al norte, portal del edificio, escaleras y Germán 
Arias Rcgueiro.

Segundo.-Piso en la primera planta del edificio 
silo en términos de la parroquia de El Salvador, 
de la villa y municipio de Sarria, destinado a 
vivienda, de la superficie de 132 metros 40 
decímetros cuadrados, teniendo por su parte del 
naciente una terraza: lindante: De frente, entran­
do. norte, hueco de escalera y Carlos Arias: fondo 
o sur, Constantino Folgueiras y Guillermo y 
Manuel Núñez Mourefo: por la izquierda, al este, 
terraza, y por la derecha, al oeste, avenida de 
Pueriomarin.

Tcrcero.-Piso situado en la planta segunda del 
mismo edificio que el anterior, destinado a vi­
vienda. de la superficie de 131 metros 40 decíme­
tros cuadrados: que linda: De frente, al norte, 
hueco de la escalera y de C arlos Arias: por la 
derecha, al oeste, avenida de‘Pueriomarin: por el 
fondo, al sur. de Constantino Folgueiras y Guiller­
mo y Manuel Núñez Mourelo. y por la iz-qierda. 
al este, vacío sobre la terraza.

Inscripción: Inscritas al tomo 311. libro 103 de 
Sarria, folios 35. 37 y 39, fincas números 9.866. 
9.867 y 9.868. respectivamente, inscripciones pri­
meras.

Para cuya subasta, que se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, silo en la plaza Casti­
lla. se ha señalado el día 24 de mayo próximo, a 
las doce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la primera finca 
el de 11.726.000 pesetas: para la segunda el de 
5.005.000 pesetas, y para la tercera y última el de 
4.189.900 pesetas, que son los señalados en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admi­
tiéndose posturas que no cubran indicados tipos. 
Pudiendo hacerse el remato a calidad de ceder a 
terceros.

Segunda.-Para tomar parle en la misma debe­
rán los licUadores consignar previamente en la 
Secretaría del Juzgado el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningún 
otro y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que redama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

( uarta.-El precio del remate deberá consignar­
se dentro de los ocho dias siguientes a la aproba­
ción del mismo.

V para la debida publicidad, expido el presente 
en Madrid a I 3 de marzo de I985.-F.I Magistrado- 
Juez. A. Roldan Herrcro.-EI Secretario. Bartolo­
mé Mír Rebull.-4.697-C (22309).

★

Don Fernando Martínez Raíz. Magistrado-Juez
de Primera Instancia numero 15 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
numero 1.620 de I 984. se siguen autos del articulo 
131 de la Lev Hipotecaria, seguidos a instancia de 
Caja Postal de Aliónos, representado por la Pro­
curadora doña Pilar Marta Bermejillo Hcvia. 
contra don Juan Antonio Garre Santularia y dona 
Miae Son de Garre, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por primera vez y termino tic 
veinte dias la linca que luego se dirá bajo las 
siguientes condiciones.

Primera.-para la celebración de la subasta se lia 
señalado el día 22 de mayo próximo y luna de las

diez de su manunu. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, número l. 
cuarta planta.

Segunda.-El tipo de subasta es de 700.000 
pesetas, lijado a tal electo en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cu­
bran dicha cantidad.

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lidiadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

( uarta.-Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.i' del artículo I 31 de la Lev 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo lidiador 
los acepta como bastantes a los efectos de la 
titulación de la finca.

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la linca que se subasta la siguiente:

En Parla.-Casa número II. sita en avenida 
Reina Victoria, número 26. 12. piso tercero, letra 
A. con una superficie aproximada útil de 72 
meiros 80 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Parla, al tomo 276. 
libro 195 de Parla, folios 125 y 126. linca registral 
número 15.040.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Martínez Rui/.-El Se­
cretario. -4.695-C (22307).

MALAGA

Mielo

Don José Luis Suíirez Barcena de Llera. Mag/stra-
do-Jucz de Primera Instancia numero 3 de
Málaga.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado con el número 
876/1981. a instancia del Procurador don Felicia­
no García Recio Yébenes. en nombre de «Herma­
nos Macias García. Sociedad Anónima», contra 
don Coralio López Guzmán. se saca a la venta en 
pública subasta el bien embargado a dicho de­
mandado y que se dirá, por termino de veinte 
dias. bajo las siguientes condiciones:

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los lidia­
dores consignar previamente el 20 por 100 del 
mismo para poder lomar parte en la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Scgunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haberse suplido previamente los 
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad: y los autos y certifica­
ción de cargas están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado donde podrán ser examinados por 
los interesados.

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del acto; 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

( uarta.-Las posturas y remate podrán hacerse u 
calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se 
señala el día 16 de mayo próximo, a las once de 
su mañana: y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
día 13 de junio siguiente, con rebaja del 25 por 
100 de la primera, en el misino lugar y hora: y por
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último, para la tercera, en su caso, sin sujeción a 
tipo, también en el mismo lugar y hora el dia 12 
de julio siguiente.

Bien objeto de subasta

- «Olivar en término de Ronda, partido de Los 
Pinos, de cabida de 2 aranzadas. equivalentes a 89 
áreas y 94 centiárcas; que linda: Al norte, con don 
Cristóbal Torrealba; este, con don Francisco Ji­
ménez; oeste, con don Miguel Ropero, y sur. con 
don Francisco Jiménez y otro; en dicho olivar hay 
construida una pequeña nave, con agua y luz. 
Inscrita al folio 96 del tomo 117, libro 70 de 
Ronda, finca 4.998. Dicha finca, por segregacio­
nes efectuadas, ha quedado reducida su superficie 
a 31 áreas, que es su extensión actual, y valorada 
en 6.250.000 pesetas.»

Dado en Málaga a 22 de marzo de 1985.—El 
Magistrado-Juez. José Luis Suárez Bárcena de 
Llera.-El Secretario.-5.366-C (24869).

MANRESA

lúliao

Doña María José Feliu Morcll. Juez de Primera
Instancia,del Juzgado número 2 de Manresa y
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y registrado al 
número 172 de 1984 se siguen autos de procedi­
miento judicial sumario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Manresa, que litiga con el beneficio legal de 
justicia gratuita, representada por la Procuradora 
señora Pía Alloza, contra Juan Espinalt Piñol. en 
los que por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en segunda subasta pública, por 
veinte dias. la finca que más abajo se dirá, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala de Audien­
cias de este Juzgado, se ha señalado el día 24 de 
mayo de 1985 y hora de las once, bajo las 
condiciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar previa­
mente sobre la Mesa del Juzgado o acreditar 
haberlo hecho en establecimiento destinado al 
efecto una suma igual al menos al 10 por 100 del 
valor, sin cuyo requisito no serán admitidos y 
cuyas consignaciones serán devueltas a sus respec­
tivos dueños acto seguido del remate, excepto la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito de garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta; que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo del 75 por 100 del precio de su 
valor y que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
de mención estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y graváme­
nes anteriores y los preferentes, si los hubiese, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción'el precio del remate, 
pudiendo cederse el remate a terceros.

El tipo pactado en la escritura de hipoteca es et 
de 3.200.000 pesetas.

La finca hipotecada que se ejecuta al tipo del 75 
por 100 de su valoración es la siguiente:

«Casa sita en Manresa. en la calle Saclosa. 
número 21, hoy número 9. compuesta de bajos y 
dos pisos, cubierta de tejado, edificada sobre la 
totalidad de una- porción de terreno o solar, de 
figura irregular, que mide 29 palmos y 50 centési­
mas de palmo en la linca de fachada de dicha calle 
Saclosa. 30 palmos en el lado opuesto y 56 palmos 
de largo, o sea, una total superficie de 1.666 
palmos cuadrados, equivalentes a 62 metros 94 
decímetros y 14 centímetros cuadrados.

Linda: Al frente, este, con calle Saclosa; al sur, 
con casa Antoñia Espinalt Arró; al oeste, con 
restante finca de la que se segregó, propia de José

Salipota Puig o sus sucesores, y al norte, con casa 
del mismo señor Salipota o sus sucesores.»

Inscrita al lomo 471. folio 118, finca número 
8.633.

Dado en Manresa a 1 de marzo de 1985.-EI 
Juez. María José Feliu Morell.-El Secretario judi- 
cial.-2.80l-A (20706).

M.ATARO

Edictos

En méritos de lo acordado por el iluslrisimo 
señor Magistrado-Juez de este Juzgado, en provi­
dencia del día de hoy. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que con el número 
167/1984. se tramita a instancia de Caja de 
Ahorros Layelana. representada por la Procurado­
ra señora Domencch. y que se ampara en el 
beneficio de pobreza que legalmenle tiene conce­
dido. persiguiendo la finca especialmente hipote­
cada por don Joaquín Molins Cortina y doña 
Teresa Sabe Vila. y que luego se describirá, por el 
presente se anuncia la venta en segunda y pública 
subasta, por término de veinte días, dé la mencio­
nada finca, por el precio de 6.540.000 pesetas, 
rebajado en un 25 por 100. cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de. este Juzgado el 
próximo día 21 del mes de mayo y hora de las 
once de la mañana, bajo las siguientes condicio­
nes;

Primera -Para lomar parle en la subasta debe­
rán los lidiadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 en efectivo metálico del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consigna­
ciones acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda a los mejores postores, que se reser­
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. Queda exento el acreedor 
hipotecario.

Segunda -Servirá de tipo para la subasta el 
antes expresado, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
que lo deseen, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

C uarta.-Puede verificarse el remate en calidad 
de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es la siguiente:

Casa de dos cuerpos, compuesta de bajos y un 
alto, con un portal en su frente y otro detrás, 
huerto a su espalda, situada en la calle Alta. 7. de 
San Esteban de Palautordera. con una extensión 
de 381.80 metros cuadrados, de los que ocupa la 
casa 160 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arcnys de Mar. al tomo 613. 
libro 9 de San Esteban de Palautordera, folio 16. 
finca 705.

Dado en Malaró a 13 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.892-A (21106).

• ★

En méritos de lo acordado por el iluslrisimo 
señor Magistrado-Juez de este Juzgado, en provi­
dencia del día de hoy, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articu'o 131 
de la Ley Hipotecaria, que con el número 
213/1984. se tramita a instancia de Caja de 
Ahorros Layelana. representada por el Procurador

señor Fébregas, y que se ampara en el beneficio de 
pobreza que legalmenle tiene concedido, persi­
guiendo la finca especialmente hipotecada poi 
don Juan Miranda Abad y doña Rosario Rodrí­
guez Balbuena. y que luego se describirá, por el 
presente se anuncia la venta en segunda y pública 
subasta, por término de veinte días, de la mencio­
nada finca, por el precio de 18.947.000 pcse’tas. 
rebajado en un 25 por 100. cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 21 del mes de mayo y hora de las 
once de la mañana, bajo las siguientes condicio­
nes:

Primera -Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 en efectivo metálico del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consigna­
ciones acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda a los mejores postores, que se reser­
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. Queda exento el acreedor 
hipotecario.

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el 
antes expresado, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
que lo deseen, entendiéndose que todo lidiador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Cuarta -Puede verificarse el remate en calidad 
de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es la siguiente:

Urbana.-Sita en el término municipal de San 
Pedro de Vilamajor. consistente en una casa de 
planta baja, con superficie edificada de 234 me­
tros cuadrados, edificada sobre un solar de 
1.986.91 metros cuadrados, destinado lo no edifi­
cado a jardín, en el cual hay una piscina de 45 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granollcrs. al lomo 1.314. libro 26 
de San Pedro de Vilamajor. folio 182. finca 
número 1.885. inscripción quinta.

Dado en Malaró a 13 de marzo de 1985.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-2.893-A (21 107).

★
En méritos de lo acordado por el iluslrisimo 

señor Magistrado-Juez de este Juzgado, en presi­
dencia del día de hoy. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que con el número 
508/1984 se tramita a instancia de Caja de Aho­
rros Layelana. representada por la Procuradora 
señora Domencch. y que se ampara en el benefi­
cio de pobreza que legalmenle tiene concedido, 
persiguiendo la finca especialmente hipotecada 
por don Virginio Martin López y doña Pilar 
Serrano Bcrnal. y que luego se describirá, por el 
presente se anuncia la venta en segunda y pública 
subasta, por término de veinte días, de la mencio­
nada finca, por el precio de 2.232,000 pesetas, 
rebajadas en un 25 por 100, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 21 del de mayo y hora de las once de 
la mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera -Para tomar parte en la subasta debe­
rán los licitadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 en efectivo metálico del 
valor que sirve de tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose dichas consigna-



nones ocio continuo del reñíale, escoplo la que 
corresponda a los.mejores poslores, que se reser­
vará en depósito como garanda del cumplimiento 
de sus obligaciones y. en su caso, como parte del 
precio de la venta. Queda exento el acreedor 
hipotecario.

Segunda -Servirá de tipo para la subasta el 
ames expresado, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior al mismo.

Tercera.-Los autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado a disposición de los que 
lo deseen, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Cuarta.-Puede verificarse el remate en calidad 
de cederlo a tercero.

La finca cuya subasta se anuncia es la siguiente:
Vivienda en el piso segundo, puerta segunda del 

edificio silo en Matará, calle Biada. número 58. 
con una extensión superficial de 65.48 metros 
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mataré al tomo 1.261. libro 403, linca 15.030.

Dado en Mataró a 13 de marzo de 1985.-La 
Secretaria -2.894-A (21108).

MURCIA

Edictos

Doña María Jover Carrión. Magistrada-Jucz de
Primera Instancia número 2 de Murcia.

Hace saber: Que para el dia 14 de mayo 
próximo venidero, a las once de su mañana, se 
celebrará primera subasta en este Juzgado de los 
bienes hipotecados que luego se describirán, 
acordados en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13l .de la Ley Hipo­
tecaria. tramitados en este Juzgado con el número 
883 de 1984. instados por el «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», representado por el Procura­
dor don José María Jiménez Cervantes, contra los 
deudores don Francisco Vicente Guzmán y espo­
sa. doña Josefa Cremades Asensio. vecinos de 
Alcantarilla (Murcia), en reclamación de un crédi­
to de 29.040.344,60 pesetas de principal y 
10.000.000 de pesetas más para intereses legales, 
gastos y costas, sin perjuicio de posterior liquida­
ción. \ para tomar parle en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamenle.en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del precio pactado en la escritura de constitu­
ción de -hipoteca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, haciéndose constar a su vez que los 
autos y la certificación del Registro de la Propie­
dad a que se refiere la regla 4.a de dicho precepto 
están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; servirá de tipo para la subastá 
el pactado en la escritura de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son 
los siguientes:

Primero.-Local comercial, situado en la planta 
baja del edificio señalado con el número 79 de la 
avenida de Calvo Solelo, hoy calle Mayor, segun­
da fase, de la villa de Alcantarilla. Dicho local 
tiene una superficie de 263 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando u oeste, calle particular

y propiedad de doña Josefa Cremades Asensio; 
fondo o sur. dicha propiedad de la señora Crema- 
des; izquierda o levante, propiedad de doña 
Antonia Cremades Asensio y don Juan Navarro 

* Saavedra.
Cuota: 15 enteros 62 centésimas por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad I al libro 

131 de la sección de Alcantarilla, folio 198, finca 
¡0.955, inscripción primera.

Segundo -Local situado en la planta primera 
del edificio,antes referido, que tiene los mismos 
linderos, superficie y cuota que el anterior.

Inscrita en. el mismo Registro. libro 131 de la 
sección de Alcantarilla, folio 200, finca 10.957, 
inscripción primera.

Tercero.-Local situado en segunda planta del 
edificio anteriormente referido, en todo los demás 
de igual descripción al número uno.

Inscrita en el repetido Registro al mismo libro 
de igual sección, folio 202, finca 10.959, inscrip­
ción primera.

Cuarto.-Trozo de tierra, hoy solar, en término 
de la villa de Alcantarilla, pago del margen alto, 
de caber según el titulo, 4 áreas 50 centiáreas. 
aunque de reciente medición resulta con una 
superficie de 4 áreas 86 centiáreas 44 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, casa de don Antonio 
Cremades García; sur, propiedad de don José 
María Nicolás; poniente, don Jesús Gómez Lo- 
renle, y levante, resto de la finca matriz, de donde 
se segregó de don Antonio Cremades Asensio. 
Tiene su entrada por una franja de terreno de 4 
metros de anchura, destinada a calle, que parte de 
la carretera de Lorca, hoy calle Mayor, segunda 
fase.

Inscrita en el Registro de la Propiedad I de esta 
capital al libro 89 de la sección de Alcantarilla, 
folio 182 vuelto, finca número 6.891. inscripción 
segunda.

Quinto.-Piso número I cuadrúplicado. local 
comercial, sito en la planta baja del edificio 
situado en la calle Velázquez, antes sin nombre, 
perpendicular a la calle de Martínez Campos de la 
villa de Alcantarilla, marcado con el número 5, 
antes sin número, con entrada independiente por 
dicha calle de Velázquez. Se compone de una sola 
nave, que tiene una superficie de 112 metros 28 
decímetros cuadrados, y útil de 105 metros 28 
decímetros cuadrados. Linda; Al norte o frente, 
calle de Velázquez; derecha, entrando, parcela 
número I del polígono B de la finca matriz; 
izquierda, zaguán de entrada que da acceso a los 
pisos de las plantas altas, y espalda, caja de 
escalera de acceso a los pisos de las plantas altas, 
y el piso número I duplicado.

Cuota: Tres centésimas por 100.
Inscrita en el mismo Registro, libro 104 de 

Alcantarilla, folio 247. finca 8.107. inscripción 
segunda.

Que don Francisco Vicente Guzmán es dueño 
con carácter privativo de la siguiente finca:

Scxlo.-Una tierra calva secano, hoy solar, en 
término de la villa de Alcantarilla, pago de los 
Pasos, hoy camino de los Romanos, de caber. 137 
metros 62 decímetros cuadrados. Linda: Oeste o 
frente, camino de los Romanos; sur o derecha, 
entrando. Sebastián Torres Leandro, norte o iz­
quierda. don Manuel Pérez González, y este o 
espalda, finca de procedencia.

Inscrita en el mismo Registro, libro 62 de 
Alcantarilla, folio 102. finca 3.604. inscripción 
cuarta.

Que doña Josefa ( remadas Asensio. con carác­
ter paral'ernal. es dueña en nuda propiedad de las 
fincas siguientes; .

Séptimo.-Departamento número 5. Piso vi­
vienda, situado en la planta primera de las supe­
riores del primer cuerpo del edificio, a la derecha, 
entrando por la escalera de uso común de la casa 
sita en Alcantarilla, partido de margen alto, es de 
tipo F, con una superficie construida de 93 metros 
81 decímetros cuadrados, y útil de 71 metros 48 
decímetros cuadrados según titulo, y 75 metros 3 
decímetros cuadrados según la cédula; consta de

vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, aseo y 
cocina, y linda: Norte, fachada recayente a la 
carretera de Lorca, hoy calle Mayor, segunda fase: 
sur, escalera de uso común por la que tiene su 
acceso; este, finca de don Antonio Cremades 
García, y oeste, departamento izquierda de la 
misma planta, cuerpo y edificio.

Cuota: Ocho enteros 805 milésimas por 100.
Inscrita en el repetido Registro, libro 115, folio 

188, finca 9.110, inscripción segunda.
Octavo.-Departamento número 7. Piso vivien­

da, situado en la palnta primera de las superiores 
del segundo cuerpo del edificio antes referido. Es 
de tipo C; con una superficie construida de 62 
metros 47 decímetros cuadrados, y útil de 44 
metros 85 decímetros cuadrados, según titulo, y 
según cédula, 48 metros 9 decímetros cuadrados: 
consta de vestíbulo, comedor-estar, dos dormito­
rios, aseo y cocina. Linda: Norte, escalera de uso 
común, por la que tiene acceso; sur, finca de don 
Antonio Cremades García; Este, finca del mismo, 
y oeste, departamento derecha de la misma plan­
ta, cuerpo y edificio.

Cuota: Cinco enteros 708 milésimas por 100.
Inscrita en el mismo Registro, libro 115. folio 

192, finca 9.114, inscripción segunda.

La finca reseñada al número 1 responderá de 
10.000.000 de pesetas de principal, sus intereses y 
de 3.972.216,40 pesetas para costas y gastos. La 
señalada con el número 2 responderá de
4.250.000 pesetas de principal, intereses y de 
750.000 pesetas para costas y gastos. La finca 
señalada con el número 3 responderá de
4.250.000 pesetas de principal, intereses y 750.000 
pesetas para costas y gastos. La señalada y descrita 
en el mismo exponendo señalada al número 4 
responderá de 2.750.000 pesetas de principal e 
intereses correspondientes y de 600.000 pesetas 
para costas y gastos. La reseñada bajo el número 
5 responderá de 750.000 pesetas de principal, 
intereses y 150.000 pesetas para costas y gastos. 
La linca señalada con el número 6 responderá de 
1.214.225,60 pesetas, de intereses y costas y 
450.000 pesetas para costas y gastos. La finca 
reseñada bajo el número 7 responderá de 750.000 
pesetas de principal, sus intereses y de 150.000 
pesetas para gastos y costas, y la descrita bajo el 
número 8 responderá de 750.000 pesetas de prin­
cipal. sus intereses y de 150.000 pesetas para 
costas y gastos.

Importa el total valor de los bienes antes 
reseñados la suma de 31.686.441 pesetas, s.c.u.o.

Dado en Murcia a 22 de enero de 1985.-La 
Magistrada-Juez, María Jover Carrión.-El Secre­
tario.-4.550-C (21752).

★

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número I de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el 
número 963/1984, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sobre reclamación de 2.750.000 pesetas, contra 
don Juan Alegría Hernández y esposa, doña 
Concepción Meroño González, vecinos de Molina 
de Segura, calle Tres de Abril, número 3. 6.° D. en 
los que. por proveído de esta fecha, he acordado 
sacar a subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, los bienes embargados a dicho 
ejecutado y que luego se relacionarán, habiéndose 
señalado para el remate el dia 14 de mayo, a sus 
once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
silo en calle Ronda de Garay. número 7, 2 °. y en 
cuya subasta regirán las siguientes condiciones:

Primera -Servirá de tipo para la subasta el 
precio pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirá postura alguna.

Scgunda.-Todo licitador. para lomar parle en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado 0 en el establecimiento destina­
do al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 electivo de su valor, sin lo cual no 
serán admitidos.



Tercera.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaria: que se entenderá que 
todo lidiador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos, 
son los siguientes:

Número 165. Vivienda situada en la sexta 
planta alta, de la casa sita en Molina de Segura, 
paraje denominado de «La Cañada de las Heras y 
de los Sifones», en calle de nueva creación, sin 
nombre. Es una vivienda de tipo A, tiene su 
acceso desde la calle de su situación por el 
distribuidor, escalera y ascensor, situados a la 
derecha de la entrada marcada con el número dos.

Tiene una superficie total construida según la 
cédula de calificación provisional de 89 metros 
cuadrados, y según la definitiva, de 91 metros 16 
decímetros cuadrados. Está distribuida en vestí­
bulo. estar-comedor, tres dormitorios, cocina, ba­
ño. lavadero y terraza, y linda, según se entra al 
inmueble: Frente, distribuidor, hueco de la escale­
ra y patio de luces; derecha, entrando, con 
distribuidor y vivienda de tipo A, de esta misma 
planta; izquierda, entrando, con patio de luces y 
vivienda de tipo A de esta misma planta, y por la 
espalda, con la calle prolongación de la del 
Triunfo.

Cuota, 43 centesimas por 10Ü.
Inscripción, la tercera de la finca 18.593. folio 

133. libro 142. tomo 571.
Asciende su valoración a la cantidad de dos 

millones sctencientas cincuenta mil (2.750.000) 
pesetas.

Dado en Murcia a 30 de enero de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Abdón Díaz Suárez.-EI Secreta­
rio.-4.54 7-C (21749).

★

Don Angel Escudero Servet. Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número 4 de
Murcia.

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. seguidos en este Juzgado con el número 
171/1985. a instancia de «Banco de Vizca­
ya. S. A.», representado por el Procurador don 
José Maria Viñador López-Higuera. contra los 
cónyuges don Ricardo Merino Garcia y doña 
Elina Rcinosa Fajardo, con domicilio en avenida 
José Loustau. 12. cuarto derecha. Murcia, se 
anuncia la venta en primera subasta pública de la 
finca hipotecada que después se describirá, que 
tendrá lugar el dia 22 de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, ronda de Garay. planta 
tercera. Murcia, bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipote­
ca. es decir, la suma de 40.834.000 pesetas, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda -Para tomar parte en la subasta debe­
rán los lidiadores que concurran a ella consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en estable­
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones acto conti­
nuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y. en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Tercera.-I.os autos y certificaciones del Regis­
tro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los que

quieran examinarlos. Se entiende que todo lidia­
dor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse éste en 
calidad de ceder a tercero.

La finca que sale a subasta es la siguiente:

Un trozo de tierra secano, en término de 
Murcia, partido de El Palmar, sitio de Sangonera: 
ocupa 4 hectáreas 58 áreas 20 cenliárcas: linda: 
Norte. Antonio Navarro Pérez, camino por me­
dio;, sur. José Garcia Giménez, camino por me­
dio: este. Francisco Aledo Pérez, camino por 
medio, y oeste, Antonio Bernal Nicolás, camino 
por medio. Todas procedentes de la mayor de que 
ésta se segregó.

La finca objeto de esta' subasta se encuentra 
actualmente dotada de riego, cuya dotación de 
agua procede de los pozos propiedad de la Socie­
dad «Hortícola del Guadalentin. S. A.», situado 
en la denominada hacienda «Torre de Guil». 
Inscrita en el libro 28 de la sección 11. folio 32. 
finca 2.218. inscripción primera del Registro de la 
Propiedad de Murcia II.

Dado en Murcia a 11 de marzo de I98S.-EI 
Magistrado-Juez. Angel Escudero Servet.-EI Se- 
cretario.-4.320-C (20748).

★

Don Angel Escudero Servet. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 449/1984. se tramitan autos de procedi­
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Banco de Vizcaya. 
Sociedad Anónima», contra «Mármoles de Cara- 
saca. Sociedad Anónima», cuantía: 12.000.000 de 
pesetas, en los que por proveído de esta lecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. y por el término de veinte días 
hábiles, los bienes hipotecados por la referida 
deudora y que luego se relacionarán, señalándose 
para ello la audiencia del dia 14 de mayo próximo 
y hora de las once: en prevención de que no 
hubiere postores en la primera subasta, se señala 
para la segunda el día 14 de junio siguiente y hora 
de las once, con la rebaja del 25 por 100 de su 
tasación, y para el caso de que en esta segunda 
tampoco hubiere postores, se señala para la terce­
ra subasta el dia 15 de julio próximo y hora de las 
once. esta, sin sujeción a tipo, lo que se hará 
público mediante edicto que se insertará en los 
estrados del Juzgado. «Boletín Oficial del Estado» 
y en el Diario «La Verdad», de esta ciudad, cuyas 
subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera -Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad en que han sido lasados los bienes en la 
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera.-Para lomar parle en la subasta debe­
rán los lidiadores consignar, previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destina­
do al efecto, el IÜ por 100 del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta -Las cargas y demás gravámenes ante­
riores al crédito de la parte aclora. si los hubiere, 
y los preferentes continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Los bienes son los siguientes:

Parcela de terreno en término de Caravaca de la 
Cruz, sitio Puente del Molino, hila de la Barrica, 
barranco de San Gerónimo y carretera de Murcia 
a Caravana. De superficie tiene 12.909 metros 50 
decímetros cuadrados. Sus linderos actuales son:

Norte > oeste, la acequia; este, barranco de San 
Gerónimo y Salvador García Reina, y sur. carre­
tera de Murcia a Caravaca, Jesús Martínez de 
Cortés y otros, y Clemente (jarcia. Además linda 
por el sur con Jesús Martínez de Cortés y otros y 
Josefa Garcia del Amor. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Caravaca al tomo 1.141. libro 
431. folio 50. finca número 30.029, inscripción 
primera.

Obra nueva: sobre la finca descrita se ha 
construido lo siguiente: En el sureste, edificación 
destinada en parte a oficina y en parte a vivienda, 
de una sola planta, distribuida en varias depen­
dencias y servicios: que ocupa una .superficie de 
220 menos cuadrados. En el céntro. nave de una 
sola planta, sin distribución interior, que ocupa 
una superficie de 1.530 metros cuadrados. Junto 
a la anterior, perpendicular a la misma y más 
hacia el norte, otra nave, sin distribución interior, 
con una superficie de 718 metros cuadrados. Y en 
el nordeste, dependencia de una sola planta, para 
centro de transformación, que ocupa 73 metros 66 
decímetros cuadrados.

A las edificaciones expresadas les corríespon- 
den las máquinas siguientes: Un corlabloques 
NV72. con un motor de 100 CV. de «Viuda de 
Blas Gisbert». Una máquina diamante de 2.000 
por 3.000 por 2.000. para aserrar piedra, de la 
citada firma «Viuda de Blas Gisbert». Una grúa 
pórtico, birrail. tipo 14-A. para 25 toneladas, fina 
máquina cortadora de puente, modelo JH(i. 
3.000. con motor de 25 CV.

Valor.de la subasta:.

linca, valorada a electos de subasta en 
10.600.000 pesetas.

Maquinaria, valorada a efectos de subasta en 
5.000.000 de pesetas.

Dado en Murcia a 3 de abril de 1985.-El 
Magistrado-Juez. Angel Escudero Servet.-EI Se­
cretario. -5.396-1' (24896).

NOYA

l'.tUcto

Don Manuel Fernández López. Juez de Primera
Instancia de la villa y partido de Nova, por el
presente edicto.

Hago saber: Que en este Juzgado y con el 
número 13/1984, se sigue el proceso de ejecución 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria promovido 
por «Banco de Bilbao. Sociedad Anónima», domi­
ciliado en Bilbao, representado por el Procurador 
don Joaquín Pérez Pérez contra don José Fernán­
dez .luanaley. vecino de Nova, en el que. por 
providencia del dia de hoy. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por segunda vez. 
por término de veinte dias y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que se señala a cada linea, los 
lotes que a continuación se relacionan, señalándo­
se paru el remate el dia 29 de mayo del año actual 
y hora de doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, por lotes separados y por el tipo que se 
señala a cada finca con la indicada rebaja del 25 
por 100.

1. ( asa de planta baja y alta, destinada a taller 
de carpintería y fábrica de aserrar maderas, sin 
número, sita en San Bernardo, parroquia de 
Barro, municipio de Noya. de 12 metros de frente 
por 25 de fondo. Linda: Frente, norte, carretera de 
Los Angeles a Noya; derecha, entrando, oeste, 
casa y terreno de herederos de Francisco Pereira: 
izquierda: este y fondo, sur, resto del terreno 
perteneciente a esta finca de 740 metros cuadra­
dos. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Noya. al tomo 642. libro 147. folio 4 vuelto. 
I inca número 7.392. Valorada a efectos de subas­
ta en I5.345.UOO pesetas.

2. foj.il denominado «Florida», de 3 hectá­
reas 49 áreas y 60 cenliárcas. Sita en termino de 
l.a Rasa, parroquia de Barro, municipio de Noya. 
que linda: Norte, más de José Pérez Alvarez. 
zanja de esta finca en medio: sur y este, muro que 
la cierra y después, camino de carro, y oeste, tojal
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de José María García Godoy y en parle muro de 
cierre de esta finca y después monte comunal. 
Inscríia en el Registro de la Propiedad de Noya al 
tomo 642. libro 147. folio 10 vuelto. Finca núme­
ro 2.421. Valorada a efectos de subasta en 
8.525.000 pesetas.

3. Tojal denominado «Pinar del Marqués» o 
«Dcv esa de la Rasa», de 2 hectáreas 5 áreas y 89 
centiáreas, cuya superficie es el resto de esta finca 
después de haberse segregado varias parcelas en el 
interior de la misma. Linda: Norte, camino de 
carro y después lojales. que llevan los nombres de 
«Florida», pertenecientes a Dolores Vázquez Jue­
ga y otros y lojales denominados «Fontandorro». 
de varios: sur, otro camino de carro y después 
lojales y labradíos de otros; este, monte de varios, 
y oeste, lojales de Benita Calvo Malvarez y otros. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Noya, 
al tomo 642, libro 147. folio 14. finca número 
7.549. Valorada a efectos de subasta en 
10.230.000 pesetas.

Las condiciones para participar en el remate, 
son:

Primera.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado, y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los prelérentes 
-si los hubiera- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlendiéndosi; que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Segunda.-para tomar parte en la subasta, debe­
rán consignar los liciladores, previamente, el 10 
por 10(1 del tipo resultante, no admitiéndose 
posturas sin este requisito.

Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercera persona, y que el precio del mismo 
deberá consignarse dentro de los ocho dias si­
guientes al de su aprobación.

Y para su publicación en el «Bolelin Oficial del 
Fslado». expido el presente en 25 de febrero de 
1985.-Manuel Fernández López.-Begoña Martin 
García.-3.989-C (19592).

ORIHUELA

lülictos

Don Rubén Blasco Obcde. Juez de Primera Ins­
tancia de la ciudad de Orihuela y su partido
judicial.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, y 
registrado bajo el número 767/1984. se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del artí­
culo 131 de la Ley Hipotecaria promovidos por 
Caja Rural Central, contra don Francisco Marín 
Serrano, en reclamación de 3.000.000 de pesetas 
de principal. 712.110 pesetas de intereses y' 
1.000.000 de pesetas más para costas, sin perjuicio 
de ulterior liquidación, y en cuyo procedimiento 
he acordado sacar a primera y pública subasta, y 
por término de veinte días, las fincas especial­
mente hipotecadas que luego se dirán, habiéndose 
señalado para el acto del remate, el próximo día 
14 de mayo, a las doce horas, y cuya celebración 
se practicará bajo las condiciones siguientes:

Primera-Servirá de tipo para la subasta el 
precio pactado en la escritura de hipoteca.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo.

Tercera -Para tomar parle en la subasta debe­
rán los liciladores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto una cantidad, igual por lo menos, 
al 10 por 100 del precio de valoración, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolviéndose di­
chas consignaciones acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía del cum­
plimiento de sus obligaciones, y en su caso, como 
parle del precio de la venta.

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secreta­
ria del Juzgado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que lodo lidiador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo verificarse éste en calidad de cederlo a 
un tercero.

Bienes objeto de subasta

1. Tierra de secano plantada de olivar, almen­
dros y algarrobos, sita en término de Bigaslro, 
partido de la Cañada de Andrea o de Ciscar, su 
cabida, 2 hectáreas, y su cabida es de 2 hectáreas 
49 áreas 56 centiáreas, y linda: Norte, cabezo de 
la Loma Larga, carril por medio; sur, tierras del 
Ayuntamiento de Bigastro y Lomas vertientes; 
este. José María Gascón, y oeste, José Castaño 
Rubio.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.
2. Tierra de secano olivar, en término de 

Bigastro, partido de la Cañada de Andrea o de 
Ciscar, su cabida. 1 hectárea 7 áreas 53 centiáreas. 
y linda: Norte, sur y oeste, con ejidos y vertientes, 
y este, con boquera que conduce aguas a otras 
tierras de ia herencia de que esta finca procedía.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Orihuela a 1 de marzo de 1985.—El 
Magistrado-Juez. Rubén Blasco Obedc.-El Secre­
tario judicial. José Luis Zambudio.-4.302-C 
(20634).

★

Don Rubén Blasco Obcde. Juez de Primera Ins­
tancia de la ciudad de Orihuela y su partido
judicial.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo, y 
registrado bajo el número 626/1980. se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja 
Rural Central contra don Crisanto Lizán Marco, 
y en cuyo procedimiento ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, y por término de 
veinte dias. los bienes inmuebles que a continua­
ción se relacionan, habiéndose señalado para el 
acto del remate el próximo día 17 de mayo, a las 
doce horas, y cuya celebración se practicará bajo 
las condiciones siguientes:

Primcra.-Servirá de tipo para la subasta el 
precio en que pericialmente ha sido tasada la 
finca.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera -Para lomar parlé en la subasta debe­
rán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento publico desti­
nado al electo una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del avalúo.

Cuarta.-Se hace constar que los títulos de 
propiedad de las fincas objeto de subasta no han 
sido suplidos y que los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado a disposición de 
los que deseen tomar parte en la misma, enten­
diéndose que lodo lidiador los acepta como 
bastante y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de réntale, pudiendo verificar­
se éste en calidad de cederlo a un tercero.

Quinta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que no hubiese postores en la primera subasta, se 
señala para la práctica de la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del avalúo para el próximo dia 18 
de junio, a las doce horas, y para el caso de que 
tampoco en ella hubiese postores, se señala para la 
celebración de la tercera, sin sujeción a tipo, el día 
19 de julio, a las doce horas.

Bien objeto de subasta

Diez mil quinientos metros cuadrados del re­
cinto cerrado, sin número de policía, en la carrete­
ra de Alicante a Murcia, partido de Los Marticos. 
término municipal de Cox, destinado a la tritura­
ción y molienda de piedra de mármol, para la 
obtención de granito, con cuantas instalaciones 
son necesarias para el expresado destino con 
varias edificaciones. Inscrita al tomo 1.1 14. libro 
90. folio 183. finca 6.309.

Valorada en 5.250.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 6 de marzo de 1985.-El 
Juez. Rubén Blasco Obcde.-El Secretario judicial. 
José Luis Zambud¡o.-4.303-(' (20635).

★

Don Rubén Blasco Obéde. Juez de Primera Ins­
tancia de la ciudad de Orihuela y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
registrado bajo el número 445/1981.-se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promov idos por la ( aja 
Rural Central, contra don José Antonio (jarcia 
Carrillo, y en cuyo procedimiento ha acordado 
sacar a primera y pública subasta y por término 
de veinte días los bienes inmuebles que a conti­
nuación se relacionará, habiéndose señalado para 
el acto del remate el próximo dia 21 de mayo, a 
las doce horas, y cuya celebración se practicará 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el 
precio en que pericialmente han sido tasadas las 
fincas.

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera.-Para tomar parle en la subasta debe­
rán los liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento público desti­
nado al efecto una cantidad, igual por lo menos, 
al 20 por 100 del avalúo.

(uarta.-Sc hace constar que los litulos de 
propiedad de las fincas objeto de subasta no han 
sido suplidos, y que los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado a disposición de 
los que deseen tomar parte en la misma, enten­
diéndose que todo lidiador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo verifi­
carse éste en calidad de cederlo a un tercero.

Quinta.-Se hace constar que para el supuesto de 
que no hubiese postores en la primera subasta, se 
señala para la práctica de segunda, con rebaja del 
25 por 100 del avalúo para el próximo día 21 de 
junio, a las doce horas, y para el caso de que 
tampoco en ella hubiese postores, se señala para la 
celebración de la tercera, sin sujeción a tipo el dia 
23 de julio, a las doce horas.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica.-En término de Benlérri. paraje 
conocido, principalmente, por Alto del Fino o de 
doña Ana. un trozo de tierra campo secano: de 
cabida. 3 hectáreas 33 áreas 90 centiáreas. equiva­
lentes a 28 tablillas y 210 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 826. folio 114. finca 1.931.

2. Rústica.-En término de Benl'erri. paraje 
conocido, principalmente, por \llo del Pino o de 
doña Ana. un trozo de tierra campo secano: ele 
cabida. 4 hectáreas 67 áreas y 62 centiáreas. 
Inscrita al tomo 826. folio 115. finca 1.932

las dos fincas mencionadas en la actualidad 
están unidas, siendo su valoración total ele 
12.400.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 7 de marzo de 1985 -El 
Juez. Rubén Blasco Obcde.-El Secretario judicial, 
.lose Luis Zambudío.-4.304-C (20636),


